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ANEXO Técnico de Ejecución Específico que celebran la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación y el Estado de Tamaulipas, con el objeto de conjuntar esfuerzos y recursos 
para la operación de los Componentes Extensionismo, Desarrollo de Capacidades y Asociatividad 
Productiva; Infraestructura Productiva para el Aprovechamiento Sustentable de Suelo y Agua (Ejecución 
Nacional), y Proyecto de Seguridad Alimentaria para Zonas Rurales del Programa de Apoyos a Pequeños 
Productores para el ejercicio presupuestal 2018. 
 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO PARA EL EJERCICIO  PRESUPUESTAL 2018 DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS 

 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN 2018, QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y 
ALIMENTACIÓN, EN LO SUBSECUENTE LA “SAGARPA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL ING. 
EDUARDO MIGUEL MANSILLA GÓMEZ, TITULAR DE LA DELEGACIÓN EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS, 
EN ADELANTE REFERIDO COMO LA “DELEGACIÓN”,; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, 
REPRESENTADO POR EL C.P. ARIEL LONGORIA GARCÍA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 
DESARROLLO RURAL; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS 
“PARTES”, CON EL OBJETO DE CONJUNTAR ESFUERZOS Y RECURSOS PARA LA OPERACIÓN LOS 
COMPONENTES EXTENSIONISMO, DESARROLLO DE CAPACIDADES Y ASOCIATIVIDAD PRODUCTIVA; 
INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA PARA EL APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE SUELO Y AGUA 
(EJECUCIÓN NACIONAL), Y PROYECTO DE SEGURIDAD ALIMENTARIA PARA ZONAS RURALES DEL 
PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS PRODUCTORES PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2018, AL 
TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

 

ANTECEDENTES 
 

I. Que con fecha 25 de febrero del año 2015, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación para el 
Desarrollo Rural Sustentable 2015-2018, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2015-2018”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y cooperación 
entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones conjuntas para el 
Desarrollo Rural Sustentable en general, así como las demás iniciativas que en materia de desarrollo 
agropecuario y pesquero se presenten en lo particular, para impulsar el desarrollo integral de este sector en 
el Estado de Tamaulipas. 

II. Que en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018” las “PARTES” acordaron 
que con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación, en lo sucesivo “DPEF”, en las Reglas de Operación de los 
Programas de la “SAGARPA”, en lo sucesivo las “REGLAS DE OPERACIÓN”, y demás disposiciones 
legales aplicables que se encuentren vigentes, realizarán una aportación conjunta; por lo que toca a la 
aportación federal ésta se encontrará sujeta a la suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF” del 
ejercicio presupuestal correspondiente; y a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” sobre la base de la 
suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado del ejercicio fiscal 
que corresponda. 

Asimismo, en la referida Cláusula las “PARTES” acordaron en aplicar las “REGLAS DE OPERACIÓN” que 
se encuentren vigentes en el ejercicio presupuestal, las que para el ejercicio 2018 son las siguientes: 

A. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas de 
Operación de los Programas de la “SAGARPA” para el ejercicio 2018, en lo sucesivo “ACUERDO DE 
DISPOSICIONES GENERALES”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 27 de diciembre 
de 2017, y 

B. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Apoyos a Pequeños 
Productores de la “SAGARPA” para el ejercicio 2018, en lo sucesivo “REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS PRODUCTORES”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 29 de diciembre de 2017. 

III. Que en la Cláusula Decimonovena del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018” se establecen las 
materias respecto de las cuales las “PARTES” podrán conjuntar esfuerzos y en su caso, recursos, para lo 
cual suscribirán cada ejercicio fiscal el Anexo Técnico de Ejecución correspondiente. 
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IV. Que en apego a lo establecido en el artículo 35, del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de noviembre de 2017, en 
lo sucesivo el “DPEF 2018”, la “SAGARPA” destina recursos orientados a incrementar la producción, la 
productividad y la competitividad agroalimentaria y pesquera del país, a la generación del empleo rural y 
para las actividades pesqueras y acuícolas, a promover en la población campesina y de la pesca el 
bienestar, así como su incorporación al desarrollo nacional, dando prioridad a las zonas de alta y muy alta 
marginación y a poblaciones indígenas. 

Asimismo, se procurará fomentar el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la población, 
promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad a la producción 
nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

V. Que en el presente Anexo Técnico de Ejecución Específico se formalizará entre la “SAGARPA” y el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” la distribución de recursos del Programa de Apoyos a Pequeños Productores 
de conformidad con lo establecido en el “Anexo 11.1. Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del 
“DPEF 2018” de los siguientes Componentes: 

A.  Extensionismo, Desarrollo de Capacidades y Asociatividad Productiva; 

B.  Infraestructura Productiva para el Aprovechamiento Sustentable de Suelo y Agua (Ejecución Nacional), 
y 

C.  Proyecto de Seguridad Alimentaria para Zonas Rurales, 

VI. Asimismo, las Unidades Responsables en la operación de los citados Componentes son los siguientes: 

A.  La Dirección General de Desarrollo de Capacidades y Extensionismo Rural funge con el carácter de 
Unidad Responsable del Componente Extensionismo, Desarrollo de Capacidades y Asociatividad 
Productiva, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48, 49, 50, 51, 52, 53 y 54 de las “REGLAS 
DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS PRODUCTORES”; 

B.  La Dirección General de Producción Rural Sustentable en Zonas Prioritarias funge con el carácter de 
Unidad Responsable del Componente Infraestructura Productiva para el Aprovechamiento Sustentable 
de Suelo y Agua (Ejecución Nacional), de conformidad con lo dispuesto en los artículos 90, 91, 92, 93, 
94, 95 y 96 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS 
PRODUCTORES”, y 

C.  La Dirección General de Desarrollo Territorial y Organización Rural funge con el carácter de Unidad 
Responsable del Componente Proyecto de Seguridad Alimentaria para Zonas Rurales, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 97, 98, 99, 100, 101, 102 y 103 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS PRODUCTORES”. 

VII. Que en apego al “Anexo 11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF 2018”, se 
destinarán recursos para el Proyecto de Seguridad Alimentaria para Zonas Rurales, en los 24 Estados con 
mayor índice de marginación y pobreza del país. 

 Los apoyos serán destinados a población en condición de pobreza y pobreza extrema que realicen o 
pretendan realizar actividades agropecuarias, acuícolas y piscícolas; siendo el caso, que para el esquema 
de atención mediante Agencias de Desarrollo Rural (ADR) se operará aplicando la metodología 
desarrollada por la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO). 

VIII. Que en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS PRODUCTORES” 
se establecen los conceptos, requisitos, procedimientos para acceder a los incentivos y la mecánica 
operativa de los Componentes materia del presente instrumento. 

IX. Que en la Cláusula Decimocuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, cada una de las 
“PARTES” designó un representante para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución siguientes: 

La “SAGARPA” designó como su representante al Titular de la Delegación en el Estado de Tamaulipas, el cual a 
la presente fecha se encuentra a cargo del C. Ing. Eduardo Miguel Mansilla Gómez, y 

Por su parte, el “GOBIERNO DEL ESTADO” designó como su representante al Secretario de Desarrollo Rural, 
cargo que a la presente fecha ostenta el C. C.P. Ariel Longoria García; 

 

DECLARACIONES 
 

I. DE LA “SAGARPA”: 

I.1. Que el titular de la “DELEGACIÓN”, el C. Ing. Eduardo Miguel Mansilla Gómez, se encuentra facultado para 
suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2o. Apartado C, 
35, 36, fracciones I y IX y 37 fracciones I, V y VII del Reglamento Interior de la “SAGARPA”, publicado el 25 de 
abril de 2012, en concordancia con la Cláusula Decimocuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-
2018”; así como en el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, con fecha 2 de mayo de 2007, 
mediante el cual el Titular de la “SAGARPA”, delegó la atribución de suscribir los instrumentos jurídicos derivados 
de los Convenios de Coordinación firmados entre esta dependencia del Ejecutivo Federal y las 31 Entidades 
Federativas y el Distrito Federal, indistintamente, a favor de los delegados de la “SAGARPA ”. 
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I.2. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, el ubicado en 
Calzada General Luis Caballero No. 925 Col. Tamatán, Código Postal 87060, ciudad Victoria, Tamaulipas. 

II. DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1. Que el C. C.P. Ariel Longoria García en su carácter de Secretario de Desarrollo Rural, acredita su 
personalidad con el nombramiento otorgado por el C. Gobernador, contando con las facultades necesarias para 
suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, de conformidad con lo previsto en los artículos 23 y 31 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas; la Cláusula Decimocuarta del “CONVENIO 
DE COORDINACIÓN 2015-2018”. 

II.2. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, el ubicado en 
las oficinas que ocupa la Secretaría de Desarrollo Rural, ubicadas en el centro de oficinas gubernamentales 
Parque Bicentenario, piso 8, Libramiento Naciones Unidas c/prolongación Boulevard Práxedis Balboa, en Ciudad 
Victoria, Tamaulipas. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1. Que para el mejor resultado y óptimo beneficio en la aplicación de los recursos asignados en el marco del 
Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable, las “PARTES” han determinado la 
implementación del presente instrumento para la asignación de responsabilidades y compromisos específicos. 

III.2. Los recursos federales y estatales acordados entre las “PARTES” en el presente Anexo Técnico de 
Ejecución, serán destinados exclusivamente al Programa y Componentes que se señalan en el Apéndice I 
denominado “Recursos Convenidos Federación-Estado 2018”, los cuales forman parte integral del presente 
instrumento. 

Para tal efecto, las “PARTES” acuerdan la implementación del presente instrumento para la asignación de 
responsabilidades y compromisos específicos mediante las siguientes: 

 

CLÁUSULAS 
 

OBJETO 

PRIMERA.- El objeto del presente instrumento es establecer las acciones de las materias consideradas en el 
“CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, para lo cual se definirán los objetivos, líneas de acción, metas 
programáticas y montos, asignados a los Componentes siguientes: 

A. Extensionismo, Desarrollo de Capacidades y Asociatividad Productiva; 

B. Infraestructura Productiva para el Aprovechamiento Sustentable de Suelo y Agua (Ejecución Nacional), y 

C. Proyecto de Seguridad Alimentaria para Zonas Rurales. 

Así como su respectivo cronograma de trabajo; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35 del “DPEF 
2018”, 1, 48, 54, 90, 96, 97, 102 y 103 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A 
PEQUEÑOS PRODUCTORES”. 

APORTACIONES DE RECURSOS 

SEGUNDA.- Con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los recursos presupuestales previstos 
en el “DPEF 2018”, las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS 
PRODUCTORES” y demás disposiciones legales aplicables, la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
acuerdan realizar una aportación conjunta para los Componentes Extensionismo, Desarrollo de Capacidades y 
Asociatividad Productiva; Infraestructura Productiva para el Aprovechamiento Sustentable de Suelo y Agua 
(Ejecución Nacional), y Proyecto de Seguridad Alimentaria para Zonas Rurales, del Programa de Apoyos a 
Pequeños Productores 2018, hasta por un monto de $56,950,000.00  (Cincuenta y seis millones novecientos 
cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), integrados en la forma siguiente: 

1. En el Componente Extensionismo, Desarrollo de Capacidades y Asociatividad Productiva, hasta un monto de 
$17,000,000.00 (Diecisiete millones de pesos 00/100 M.N.), a cargo de la “SAGARPA” correspondiente hasta el 
80% (ochenta por ciento), de aportación federal y sujeto a la suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF 
2018” y un monto de hasta $4,250,000.00 (Cuatro millones doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), 
correspondiente al 20% (veinte por ciento) de aportación estatal a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con 
base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Tamaulipas 
para el ejercicio fiscal 2018. 

2. En el Componente Infraestructura Productiva para el Aprovechamiento Sustentable de Suelo y Agua (Ejecución 
Nacional), hasta un monto de $15,600,000.00 (Quince millones seiscientos mil pesos 00/100 M.N.), a cargo de la 
“SAGARPA” correspondiente al menos el 80% (ochenta por ciento), de aportación federal y sujeto a la suficiencia 
presupuestal establecida en el “DPEF 2018”, y un monto de hasta $3,900,000.00 (Tres millones novecientos mil 
pesos 00/100 M.N.), correspondiente al 20% (veinte por ciento) de aportación estatal a cargo del “GOBIERNO 
DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del 
Estado de Tamaulipas para el ejercicio fiscal 2018. 
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3. En el Proyecto de Seguridad Alimentaria para Zonas Rurales, la “SAGARPA” aportará la cantidad de hasta 
$16,200,000.00 (Dieciséis millones doscientos mil pesos 00/100 M.N.), que podrá ser de hasta del 100% (cien 
por ciento) de la aportación Federal. 

La aportación, distribución y ministración de los recursos señalados, se llevará a cabo de conformidad con la 
programación referida en los Apéndices I y II denominados, respectivamente, “Recursos Convenidos Federación-
Estado 2018” y “Calendario de Ejecución 2018”, los cuales forman parte integral del presente instrumento. 

Las aportaciones referidas estarán sujetas a las disposiciones previstas en el “DPEF 2018”, en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS PRODUCTORES” y en el “ACUERDO DE 
DISPOSICIONES GENERALES”. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” opta por una ministración de los recursos federales en el mes de marzo, para lo 
cual, previamente depositará en el Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del Estado de Tamaulipas, en lo 
sucesivo el “FOFAET”, en una ministración, el total de los recursos que le corresponde aportar, siendo este 
documento, el justificatorio para el depósito de la ministración federal correspondiente. 

De conformidad con lo establecido en artículo 21 del “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, del total 
de los recursos convenidos, tanto federal como estatal, se destinarán hasta un 5.0 % (cinco por ciento), para 
cubrir los gastos de operación. 

En ese sentido, las “PARTES” acuerdan que la aportación de la totalidad de los gastos de operación de origen 
federal y estatal se realizará en la primera ministración de recursos que se realicen al “FOFAET” para los 
Componentes Extensionismo, Desarrollo de Capacidades y Asociatividad Productiva; Infraestructura Productiva 
para el Aprovechamiento Sustentable de Suelo y Agua (Ejecución Nacional), y Proyecto de Seguridad 
Alimentaria para Zonas Rurales, del Programa de Apoyos a Pequeños Productores. 

Lo anterior, de acuerdo con lo pactado en la Cláusula Octava del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, 
y la distribución que se establezca en los Apéndices III, IV, V y VI de este instrumento, los cuales forman parte 
integral de mismo, debiendo atender lo dispuesto en los “Lineamientos para la ejecución de los Gastos de 
Operación de los Programas de la “SAGARPA” 2018”, aplicables en el ejercicio fiscal 2018, emitidos por el Oficial 
Mayor de la “SAGARPA”. 

COMPONENTE EXTENSIONISMO, DESARROLLO DE CAPACIDADES Y ASOCIATIVIDAD PRODUCTIVA 

TERCERA.- Para efectos de lo señalado en la Cláusula Segunda del presente instrumento, las “PARTES” están 
de acuerdo en establecer las metas programáticas y las aportaciones correspondientes al Componente 
Extensionismo, Desarrollo de Capacidades y Asociatividad Productiva del Programa de Apoyos a Pequeños 
Productores en los siguientes términos: 

Los recursos aportados que se indican en la Cláusula Segunda, numeral 1, se implementarán para efecto de apoyar 
el cumplimiento del objetivo del Componente de Extensionismo, Desarrollo de Capacidades y Asociatividad 
Productiva, el cual consiste en contribuir al desarrollo de capacidades y asistencia técnica a pequeños productores y 
productoras en aspectos técnico productivos, autogestión, asociatividad productiva y promoción económica. 

Su población objetivo son los pequeños(as) productores(as) hombres y mujeres ya sea de manera individual, 
organizados en grupo o constituidos como persona moral del sector rural pertenecientes a los estratos E1, E2 y 
E3; lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 48 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS PRODUCTORES”. 

La distribución de recursos presupuestales para el cumplimiento del objeto del presente Componente, se llevará 
a cabo de conformidad con la programación señalada en el Apéndice III, denominado “Cuadro de Metas y 
Montos 2018” del Componente Extensionismo, Desarrollo de Capacidades y Asociatividad Productiva, el cual 
forma parte integral del presente instrumento. 

COMPONENTE INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA PARA EL APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE 
SUELO Y AGUA (EJECUCIÓN NACIONAL) 

CUARTA.- Para efectos de lo señalado en la Cláusula Segunda del presente instrumento, las “PARTES” están 
de acuerdo en establecer las metas programáticas y las aportaciones correspondientes al Componente 
Infraestructura Productiva para el Aprovechamiento Sustentable de Suelo y Agua (Ejecución Nacional) del 
Programa de Apoyos a Pequeños Productores en los términos siguientes: 

Los recursos presupuestales aportados que se indican en la Cláusula Segunda, numeral 2, serán usados para 
implementar la correcta ejecución del Componente Infraestructura Productiva para el Aprovechamiento 
Sustentable del Suelo y Agua (Ejecución Nacional), el cual considera recursos que se ejecutan de manera 
concurrente con el “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

La distribución de dichos recursos se llevará a cabo de conformidad con la programación a que se refiere el 
Apéndice IV, denominado “Cuadro de Metas y Montos 2018” de Infraestructura Productiva para el Aprovechamiento 
Sustentable del Suelo y Agua (Ejecución Nacional) 2018, el cual forma parte integral del presente instrumento. 
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COMPONENTE PROYECTO DE SEGURIDAD ALIMENTARIA PARA ZONAS RURALES 

QUINTA.- Para efectos de lo señalado en la Cláusula Segunda del presente instrumento, las “PARTES” están de 
acuerdo en establecer las metas programáticas y las aportaciones correspondientes al Componente Proyecto de 
Seguridad Alimentaria para Zonas Rurales del Programa de Apoyos a Pequeños Productores. 

Derivado de lo dispuesto en los artículos 35 del “DPEF 2018” y 97 al 103 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS PRODUCTORES”, y demás relativos de las “REGLAS DE 
OPERACIÓN 2018”, es que se establece la debida aplicación de recursos federales públicos asignados para el 
apoyo, ejecución y operación del Proyecto de Seguridad Alimentaria para Zonas Rurales en el Estado de 
Tamaulipas. 

Los recursos presupuestales del Componente Proyecto de Seguridad Alimentaria para Zonas Rurales, serán 
destinados a población en condición de pobreza y pobreza extrema que realicen o pretendan realizar actividades 
agropecuarias, acuícolas y piscícolas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 97 de las “REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS PRODUCTORES”. 

Las “PARTES” acuerdan que la aportación que se indica en la Cláusula Segunda, numeral 3 se llevará a cabo de 
conformidad con la programación a que se refieren los Apéndices V y VI que se denominan, respectivamente, 
“Metas y montos por Municipios 2018” y “Cuadro de Metas y Montos 2018” del Proyecto de Seguridad 
Alimentaria para Zonas Rurales 2018, los cuales forman parte integral del presente instrumento. 

DE LAS ATRIBUCIONES 

SEXTA.- Las “PARTES”, en la consecución del presente instrumento, acuerdan estarse y sujetarse a las 
atribuciones conforme a lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A 
PEQUEÑOS PRODUCTORES”, el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2015-2018” y la legislación presupuestaria federal aplicable. 

DE LAS OBLIGACIONES 

SÉPTIMA.- Las “PARTES”, en la consecución del presente instrumento, acuerdan estarse y sujetarse a las 
obligaciones conforme a lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A 
PEQUEÑOS PRODUCTORES”, el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2015-2018” y la legislación presupuestaria federal aplicable. 

Por su parte, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a cumplir con las obligaciones establecidas en la 
CLÁUSULA DECIMOTERCERA del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, entre las que se encuentran 
las siguientes: 

:“… 

III. Ejecutar de manera oportuna los recursos referidos en el Anexo Técnico de Ejecución que se 
suscriba en éste y en los subsecuentes ejercicios presupuestales, así como a transferir o aportar 
los mismos, en la modalidad que se determine, los recursos presupuestales estatales, de 
conformidad con la normatividad aplicable, así como compartir la información que se derive, en su 
caso, de la operación de los mismos y administrarlos exclusivamente a través del "FOFAE"; 

IV. Aplicar oportunamente y bajo su absoluta responsabilidad los recursos federales que la 
"SAGARPA" le transfiera o aporte durante éste y los subsecuentes ejercicios fiscales, a través del 
"FOFAE", exclusivamente a la ejecución de las acciones convenidas y de conformidad a las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

V. Ejecutar oportunamente los recursos que se indiquen en el Anexo Técnico de Ejecución que se 
suscriba en éste y en los subsecuentes ejercicios presupuestales; 

VI. Durante cada ejercicio fiscal se obliga a entregar los avances de los recursos ejercidos y pagados 
por el "FOFAE", así como los saldos, trimestralmente a la "SAGARPA" a través de la Delegación, 
para que esté en condiciones de elaborar y publicar los informes trimestrales respectivos; 

VII.  Entregar a más tardar el último día hábil del primer trimestre del año fiscal, la planeación de las 
acciones a desarrollar durante dicha anualidad, incorporando, en su caso, las opiniones del 
Consejo Estatal para el Desarrollo Rural Sustentable; 

VIII. Utilizar el “SISTEMA DE INFORMACIÓN” como mecanismo de registro y seguimiento en la 
atención de solicitudes de los apoyos que habrán de otorgarse; dicha información deberá 
mantenerse actualizada de manera permanente, por ser considerada como la fuente oficial para el 
flujo de información en los avances físico-financieros; 

IX. Llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta 
aplicación de los recursos presupuestales federales; 

X. Cumplir con los lineamientos normativos, técnicos y administrativos que la "SAGARPA" emita para 
el ejercicio de los recursos federales aportados, y en caso de que la "SAGARPA", así lo requiera 
participar en la emisión de los mismos; 
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XI. Presentar oportunamente información que les sea requerida sobre el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio y del Anexo Técnico de Ejecución que se suscriba en éste y en los 
subsecuentes ejercicios presupuestales; 

XIII. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de 
la respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda 
propaganda gubernamental que emita o corresponda a su competencia. Salvo por los casos de 
excepción que expresamente establece la “CONSTITUCIÓN”; 

XIV. En términos del contenido del artículo 134 de la “CONSTITUCIÓN”, se compromete a que la 
propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difunda deberá tener carácter 
institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso ésta incluirá 
nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen su promoción; 

XV. Asimismo, se compromete que, en la entrega de los recursos, no se hará alusión a funcionarios 
públicos, partidos políticos y/o candidatos, que impliquen su promoción; 

XVI. Publicar listados de beneficiarios conforme a lo previsto en la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, el "DPEF" y las "REGLAS DE OPERACIÓN"; 

XVII. Remitir a la "SAGARPA" a más tardar el último día hábil del mes de diciembre del ejercicio fiscal 
correspondiente, los listados de beneficiarios, identificando a las personas físicas con clave o 
número de registro que le será asignado por el “GOBIERNO DEL ESTADO” y en el caso de las 
personas morales con la clave de registro federal de contribuyentes. En ambos casos deberá 
incluir actividad productiva; ciclo agrícola; eslabón de la cadena de valor, concepto de apoyo y 
monto fiscal otorgado. Asimismo, deberá presentar la información desagregada por sexo, grupo 
de edad, región del país, entidad federativa, municipio, y localidad; y la correspondiente a los 
criterios y/o las memorias de cálculo mediante los cuales se determinaron los beneficiarios; 

XVIII. Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de la Auditoría Superior de la 
Federación y demás instancias fiscalizadoras, para efectuar las revisiones que, de acuerdo a sus 
programas de trabajo, considere conveniente realizar, así como cumplir y atender los 
requerimientos de información que realicen dichas instancias relativos al presente Convenio y al 
Anexo Técnico de Ejecución que se suscriban en éste y en los subsecuentes ejercicios 
presupuestales, en términos de lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables; 

XIX. Instruir al fiduciario del "FOFAE" para que transparente y rinda cuentas sobre el manejo de los 
recursos públicos federales que la "SAGARPA" aporta al fideicomiso; proporcione los informes 
que permitan su vigilancia y fiscalización y permita las facilidades para realizar auditorías y visitas 
de inspección por parte de las instancias fiscalizadoras federales; 

XXI. Reportar durante cada ejercicio fiscal de manera trimestral en su página de internet, el avance de 
los recursos ejercidos y pagados por el "FOFAE", así como los saldos; 

XXII. Presentar el cierre del ejercicio fiscal (finiquito) de las acciones objeto del presente Convenio de 
conformidad con la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

 …” 

DE LAS MODIFICACIONES 

OCTAVA.- Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución Específico y, en su caso, las 
modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES”, y se harán 
constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al efecto se celebre, previa validación de la Unidad 
Responsable del Componente sobre el que verse la modificación, el cual surtirá sus efectos a partir del momento 
de su suscripción. 

DEL CIERRE Y FINIQUITO DEL EJERCICIO 

NOVENA.- Para la administración y ejercicio de los recursos presupuestales señalados en la Cláusula Segunda, 
el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del “FOFAET” se compromete a contar con la(s) cuenta(s) o 
subcuenta(s) específica(s) y exclusiva(s), en la que se identifiquen las erogaciones realizadas, cuyo destino se 
deberá sujetar a lo establecido en este instrumento jurídico. 

Para la debida ejecución del objeto materia del presente Anexo Técnico de Ejecución, el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” se compromete a ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda, a través del “FOFAET”, para 
los fines autorizados, así como aplicar y vigilar la programación, ejecución y desarrollo de las actividades que 
permitan el logro de las metas establecidas en los Apéndices III, IV, V y VI de este instrumento. 

En cumplimiento a la legislación federal, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá integrar los soportes e informes 
de la cuenta pública del Programa y Componentes convenidos, con la relación definitiva de beneficiarios al 31 de 
diciembre del presente año, en la que se especificarán los recursos entregados, devengados y los no 
devengados enterados a la Tesorería de la Federación, en lo sucesivo “TESOFE”. Esta relación no podrá ser 
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modificada, por lo que en el caso de que existan desistimientos, economías o recursos no aplicados por los 
beneficiarios, éstos deberán enterarse en términos de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

De conformidad con la Cláusula Vigésima Segunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, a más 
tardar el 31 diciembre del año 2018, deberá suscribirse el cierre del ejercicio presupuestal y recursos convenidos, 
entre la “DELEGACIÓN” de la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el que establezcan: 

1. Los recursos pagados, devengados o reintegrados, con las relaciones de beneficiarios; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, pagados, devengados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) para la 
administración de los recursos del Programa y Componentes, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados, aplicados y enterados, en su caso, a la “TESOFE”, las 
acciones desarrolladas con estos recursos o las metas adicionales alcanzadas con los mismos. 

Para los recursos devengados en los términos del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 85, 175 y 176 de su Reglamento; así como las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS PRODUCTORES”, a más tardar el último día hábil de marzo del año 
2019, deberá suscribirse un acta circunstanciada entre la “DELEGACIÓN” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en 
el que establezcan: 

1. Las relaciones definitivas de beneficiarios, indicando los que se encuentren en proceso; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, pagados, devengados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) para la 
administración de los recursos del Programa de Apoyos a Pequeños Productores y de los Componentes con 
saldo en ceros, según su caso, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados y enterados a la “TESOFE”. 

DE LA VIGENCIA 

DÉCIMA.- El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y cumplimiento 
de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2018, en términos de lo establecido en los artículos 54 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 174 y 176 de su Reglamento y demás disposiciones de 
la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”. 
 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal de este instrumento, las partes firman el presente Anexo 
Técnico de Ejecución en cinco tantos originales, en Ciudad Victoria, Tamaulipas, a los 8 días del mes de enero 
de 2018.- Por la SAGARPA: el Delegado de la SAGARPA en el Estado de Tamaulipas, Eduardo Miguel 
Mansilla Gómez.- Rúbrica.- Por el Estado de Tamaulipas: el Secretario de Desarrollo Rural, Ariel Longoria 
García.- Rúbrica. 

 
Apéndice I 

TAMAULIPAS 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2018 

(Aportaciones en Pesos) 

De conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la  fracción VII 
del artículo 35 del “DPEF 2018” 

 

DPEF 2018 De la SAGARPA
Del Gobierno 
del  Estado 

Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 48,800,000 8,150,000  56,950,000 

 Programa de Apoyos a Pequeños Productores 48,800,000 8,150,000  56,950,000 

I 
Extensionismo, Desarrollo de Capacidades y 
Asociatividad Productiva 

17,000,000 4,250,000  21,250,000 

II 
Infraestructura Productiva para el Aprovechamiento 
Sustentable del Suelo y Agua (Ejecución Nacional) 

15,600,000 3,900,000  19,500,000 

III Proyecto de Seguridad Alimentaria para Zonas Rurales 16,200,000   16,200,000 
 
Por la SAGARPA: el Delegado de la SAGARPA en el Estado de Tamaulipas, Eduardo Miguel Mansilla 
Gómez.- Rúbrica.- Por el Estado de Tamaulipas: el Secretario de Desarrollo Rural, Ariel Longoria  García.- 
Rúbrica. 
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Apéndice II 

TAMAULIPAS 

Calendario de Ejecución 2018 

(Aportaciones en Pesos) 
 

DPEF 2018 Total Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio 

No. 
Total Programas y 

Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

48,800,000  8,150,000      48,800,000 8,150,000         

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c)  de la fracción VII del artículo 35 del DPEF 2018. 

En Anexo Técnico de Ejecución 

 
Programa de Apoyos a 

Pequeños Productores 
48,800,000  8,150,000      48,800,000 8,150,000         

I 

Extensionismo, 

Desarrollo de 

Capacidades y 

Asociatividad Productiva 

17,000,000  4,250,000      17,000,000 4,250,000         

II 

Infraestructura 

Productiva para el 

Aprovechamiento 

Sustentable del Suelo y 

Agua (Ejecución 

Nacional) 

15,600,000  3,900,000      15,600,000 3,900,000         

III 

Proyecto de Seguridad 

Alimentaria para Zonas 

Rurales 

16,200,000        16,200,000           

DPEF 2018 Agosto Septiembre 

No. 
Total Programas y 

Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal 

    

 
Programa de Apoyos a 

Pequeños Productores 
    

I 

Extensionismo, 

Desarrollo de 

Capacidades y 

Asociatividad Productiva 

    

II 

Infraestructura 

Productiva para el 

Aprovechamiento 

Sustentable del Suelo y 

Agua (Ejecución 

Nacional) 

    

III 

Proyecto de Seguridad 

Alimentaria para Zonas 

Rurales 

    

 
 
 
 
 
 

Por la SAGARPA: el Delegado de la SAGARPA en el Estado de Tamaulipas, Eduardo Miguel Mansilla 
Gómez.- Rúbrica.- Por el Estado de Tamaulipas: el Secretario de Desarrollo Rural, Ariel Longoria García.- 
Rúbrica. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Victoria, Tam., miércoles 26 de septiembre de 2018                 Periódico Oficial

 

 

Página 10 

Apéndice III 

TAMAULIPAS 

Programa de Apoyos a Pequeños Productores 

Extensionismo, Desarrollo de Capacidades y Asociatividad Productiva 

Cuadro de Metas y Montos 2018 
 

Programa Metas Programadas Recursos Concertados (En pesos) 

Componente 
Actividad/ 
Subsector 
/estrategia 

Concepto de 
apoyo 

Unidad de Medida 
Cantidad 

de Medida 

Beneficiari
os del 

servicio 

De la 
“SAGARPA” 

(80%) 

Del “Gobierno 
de Estado”  

(20%) 
Gran Total 

Extensionismo, 
Desarrollo de 

Capacidades y 
Asociatividad 

Productiva 

Agrícola 
Contratar 
Extensionistas 

Extensionistas 37 1,110 4,736,000 1,184,000 5,920,000

Coordinador 1  180,000 45,000 225,000

Ganadera 
Contratar 
Extensionistas 

Extensionistas 31 930 3,968,000 992,000 4,960,000

Coordinador 1  180,000 45,000 225,000

Acuacultura 
y Pesca 

Contratar 
Extensionistas 

Extensionistas 10 300 1,280,000 320,000 1,600,000

Coordinador   - - -

Desarrollo 
Rural 

Contratar 
Extensionistas 

Extensionistas 42 1,260 5,423,000 1,355,750  6,778,750 

Coordinador 1  180,000 45,000  225,000 

Estrategias de 

Extensionismo 
1
_/ 

3 45  288,000  72,000   360,000 

Subtotal 126 3,645 16,235,000 4,058,750  20,293,750 

Gastos de Operación * 

Delegación SAGARPA (Operación, Seguimiento y 
Supervisión) 

2.0%   340,000 85,000  425,000

Gobierno del Estado en FOFAE (Operación y 
Seguimiento) 

2.0%   340,000 85,000  425,000

Evaluación 0.5%   85,000 21,250  106,250

Subtotal 4.5%   765,000 191,250  956,250 

        

Gran Total  126 3,645 17,000,000 4,250,000 21,250,000 
 

1_/Se destinará hasta el 5% para la realización de estrategias de extensionismo. Parte de estos recursos deberán 
destinarse a la realización de la Feria Agroalimentaria Estatal 2018 y a la participación de los productores en la Expo 
México Alimentaria Food Show 2018. 
 

Los Gastos de Operación serán ejecutados como se establece en el “ACUERDO DE DISPOSICIONES 
GENERALES”, y los “Lineamientos para la ejecución de los Gastos de Operación de los Programas de la 
“SAGARPA 2018”, emitidos por el Oficial Mayor de la “SAGARPA”, el 8 de enero de 2018” y el “ACUERDO DE 
DISPOSICIONES GENERALES”. 
 

Por la SAGARPA: el Delegado de la SAGARPA en el Estado de Tamaulipas, Eduardo Miguel Mansilla 
Gómez.- Rúbrica.- Por el Estado de Tamaulipas: el Secretario de Desarrollo Rural, Ariel Longoria  García.- 
Rúbrica. 

 
Apéndice IV 

TAMAULIPAS 

Programa de Apoyos a Pequeños Productores 

Componente: Infraestructura Productiva para el Aprovechamiento Sustentable del Suelo y Agua  (Ejecución 
Nacional) 

Cuadro de Metas y Montos 2018 
 

Municipios Concepto de apoyo 
Metas Programadas Recursos Convenidos (En pesos) 

Unidad de 
Medida 

Cantidad 
Número de 

Beneficiarios 
De La 

SAGARPA 
Del Gobierno 

del Estado 
Gran Total 

CRUILLAS 

Superficie incorporada al 
aprovechamiento sustentable 
mediante obras y prácticas de 
conservación de suelo y agua (incluye 
actividades productivo-
conservacionistas)  

Ha. 375 

14 

524,497 131,124  655,621 

Capacidad de almacenamiento de 
agua a construir mediante Obras de 
captación y almacenamiento de agua  

M3 84,988 1,223,828 305,957  1,529,785 

GÜÉMEZ 

Superficie incorporada al 
aprovechamiento sustentable 
mediante obras y prácticas de 
conservación de suelo y agua (incluye 
actividades productivo-
conservacionistas)  

Ha. 110 12 153,380 38,345 191,725 
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Municipios Concepto de apoyo 
Metas Programadas Recursos Convenidos (En pesos) 

Unidad de 
Medida 

Cantidad 
Número de 

Beneficiarios 
De La 

SAGARPA 
Del Gobierno 

del Estado 
Gran Total 

Capacidad de almacenamiento de 
agua a construir mediante Obras de 
captación y almacenamiento de agua  

M3 42,606 613,520 153,380  766,900

JAUMAVE 

Superficie incorporada al 
aprovechamiento sustentable 
mediante obras y prácticas de 
conservación de suelo y agua (incluye 
actividades productivo-
conservacionistas)  

Ha. 314 

45 

440,096 110,024 550,120

Capacidad de almacenamiento de 
agua a construir mediante Obras de 
captación y almacenamiento de agua  

M3 122,249 1,760,384 440,096  2,200,480 

LLERA 

Superficie incorporada al 
aprovechamiento sustentable 
mediante obras y prácticas de 
conservación de suelo y agua (incluye 
actividades productivo-
conservacionistas)  

Ha. 325 

22 

454,920 113,730  568,650 

Capacidad de almacenamiento de 
agua a construir mediante Obras de 
captación y almacenamiento de agua  

M
3

 126,367 1,819,680 454,920  2,274,600 

REYNOSA 

Superficie incorporada al 
aprovechamiento sustentable 
mediante obras y prácticas de 
conservación de suelo y agua (incluye 
actividades productivo-
conservacionistas)  

Ha. 369 

28 

516,008 129,002  645,010 

Capacidad de almacenamiento de 
agua a construir mediante Obras de 
captación y almacenamiento de agua  

M3 143,336 2,064,032 516,008  2,580,040 

SAN 
FERNANDO 

Superficie incorporada al 
aprovechamiento sustentable 
mediante obras y prácticas de 
conservación de suelo y agua (incluye 
actividades productivo-
conservacionistas)  

Ha. 249 

27 

349,043 87,261 436,304 

Capacidad de almacenamiento de 
agua a construir mediante Obras de 
captación y almacenamiento de agua  

M3 96,956 1,396,172 349,043  1,745,215 

SOTO LA 
MARINA 

Superficie incorporada al 
aprovechamiento sustentable 
mediante obras y prácticas de 
conservación de suelo y agua (incluye 
actividades productivo-
conservacionistas)  

Ha.  

21 

-  -  - 

Capacidad de almacenamiento de 
agua a construir mediante Obras de 
captación y almacenamiento de agua  

M3 79,878 1,150,240 287,560  1,437,800 

TULA 

Superficie incorporada al 
aprovechamiento sustentable 
mediante obras y prácticas de 
conservación de suelo y agua (incluye 
actividades productivo-
conservacionistas)  

Ha.  

19 

-  -   

Capacidad de almacenamiento de 
agua a construir mediante Obras de 
captación y almacenamiento de agua  

M3 70,861 1,020,400 255,100  1,275,500 

 
Elaboración y Ejecución de proyectos 
(Hasta 7% del presupuesto de 
inversión autorizado) 

Proyecto 18 325 1,037,400 259,350 1,296,750

 
Soporte Técnico Operativo  (Hasta 
2% del presupuesto de inversión 
autorizado) 

Contrato 
(Enlace 
Técnico, 
Enlace 

Administrativo)

  296,400 74,100  370,500 

 SUBTOTAL RECURSO DE INVERSIÓN (95%) 14,820,000 3,705,000  18,525,000 

 

Gasto de Operación hasta el 5 %1/ 

Delegación (2.05%) 319,800 79,950  399,750 

 Gobierno del Estado en FOFAE  (2%) 312,000 78,000  390,000 

 Evaluación (0.7%) 109,200 27,300  136,500 

 
Decreto de austeridad (0.25%)  (FEDERAL 

NO RADICABLE) 
39,000 9,750  48,750 

 SUBTOTAL RECURSOS DE OPERACIÓN (5%) 780,000 195,000  975,000 

 
Notas y referencia: 
 

1/ De acuerdo a los Lineamientos para Aplicación del Gasto de Operación y Reglas de Operación. 
 

Por la SAGARPA: el Delegado de la SAGARPA en el Estado de Tamaulipas, Eduardo Miguel Mansilla 
Gómez.- Rúbrica.- Por el Estado de Tamaulipas: el Secretario de Desarrollo Rural, Ariel Longoria  García.- 
Rúbrica. 
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Apéndice V 
TAMAULIPAS 

Programa de Apoyos a Pequeños Productores 
Proyecto de Seguridad Alimentaria para Zonas Rurales 

Metas y Montos por Municipios 2018 
 

No. 
NOMBRE DE 

MUNICIPIOS A 
ATENDER 

No. 
LOCALIDADES 

A ATENDER 

NÚMERO DE 
FAMILIAS 

POR 
ATENDER 

CON ADR (I) 

INFRAESTRUCTURA, EQUIPO, 
MATERIAL VEGETATIVO, 

ESPECIES ZOOTÉCNICAS Y 
ACUÍCOLAS 

SERVICIOS INTEGRALES PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE 
ESTRATEGIAS DE DESARROLLO PARA LA SEGURIDAD 

ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL, LA PROMOCIÓN, DISEÑO, 
EJECUCIÓN Y EL ACOMPAÑAMIENTO DE PROYECTOS. 

INVERSIÓN TOTAL 
PROYECTO DE 

SEGURIDAD 
ALIMENTARIA PARA 

ZONAS RURALES 
(PESA) 2018 [1+2] 

NO. LOCALIDADES ATENDIDAS POR ADR 

NO. 
PROYECTOS 

PRODUCTIVOS 

INVERSIÓN 
[SUBTOTAL] 

(1) 
NUEVAS CONTINUIDAD 

INVERSIÓN [SUBTOTAL] 
(2) 

1 BUSTAMANTE 9 217 145 1,540,004 0 9 802,900 2,342,904

2 CASAS 11 265 177 1,879,323 5 6 980,500 2,859,823

3 JAUMAVE 6 145 96 1,021,955 3 3 536,500 1,558,455

4 MIQUIHUANA 2 48 32 343,318 0 2 177,600 520,918

5 TULA 29 675 450 4,779,340 10 19 2,497,500 7,276,840

 TOTAL 57 1350 900 9,563,940 18 39 4,995,000 14,558,940

 

Por la SAGARPA: el Delegado de la SAGARPA en el Estado de Tamaulipas, Eduardo Miguel Mansilla 
Gómez.- Rúbrica.- Por el Estado de Tamaulipas: el Secretario de Desarrollo Rural, Ariel Longoria  García.- 
Rúbrica. 

 

Apéndice VI 

TAMAULIPAS 
Programa de Apoyos a Pequeños Productores 

Proyecto de Seguridad Alimentaria para Zonas Rurales 
Cuadro de Metas y Montos 2018 

 

Programa de Apoyos a Pequeños Productores Metas Programadas Recursos ( En pesos ) 

          

Componente 

Sistema 
Producto/ 
Servicio/ 
Actividad 

Concepto de apoyo 
Unidad 

de 
Medida 

Cantidad 
de Medida 

Unidades de 
Producción 

Familiar (UPF) 
Beneficiarias 

De la 
SAGARPA 

Del 
Gobierno 

del Estado 

De los 
Beneficiarios 

Gran Total 

                    

Totales 1,350 16,200,000 - 1,062,660 17,262,660 

                    

(Subtotal) 900 1,000 9,563,940 -   1,062,660  10,626,600 

Proyecto de 
Seguridad 

Alimentaria para 
Zonas Rurales 

Proyectos 
Productivos 

Infraestructura, equipo, material vegetativo, 
especies zootécnicas y acuícolas para 
instrumentar proyectos productivos. 

Proyecto 900 1,000 9,563,940  1,062,660  10,626,600 

                    

(Subtotal) 1,350 5,364,360 -   -   5,364,360 

Proyecto de 
Seguridad 
Alimentaria para 
Zonas Rurales 

Servicios 

Servicios integrales para la implementación 
de estrategias de desarrollo para la 
seguridad alimentaria y nutricional, la 
promoción, diseño, ejecución y el 
acompañamiento de proyectos. 

ADR 2 1,350 4,995,000   4,995,000 

Servicios 

Seguimiento al desempeño de la calidad de 
los servicios profesionales de las ADR, 
proporcionados a través de instancias 
externas a la operación.,  hasta el 2.4%.(2) 

Servicios 1 1,350  369,360     369,360 

                    

Gastos de Operación del Gobierno del Estado hasta el 2% 324,000     324,000 

Gastos de Operación de la Delegación hasta el 2% 324,000     324,000 

(1) Gasto para Supervisión a nivel central para la Unidad Responsable, hasta el 0.35% 56,700     56,700 

(1) Gasto de Evaluación 0.2% 32,400     32,400 

(1) Gasto de Difusión el 0.2% * 32,400     32,400 

(1) Disposiciones de Austeridad 0.25% 40,500     40,500 

(3) Servicios de asistencia técnica y soporte técnico metodológico, bajo la metodología FAO, hasta el 2.0% de los 
recursos asignados al componente.  307,800     307,800 

(4) Acciones de inducción, fomento y fortalecimiento sobre esquemas de asociatividad y alianzas de negocios; 
desarrollo de proyectos, aspectos empresariales, comerciales, giras tecnológicas, talleres, encuentros, foros, 
exposiciones, convenciones, bajo metodologías de Instancias Nacionales o Internacionales, la Unidad Responsable 
utilizará hasta el 1% de los recursos asignados al componente en el PEF. 

153,900     153,900 

 

Notas y referencias: 
 

(1) Los recursos se reservarán por la SAGARPA a nivel central, con fundamento en el artículo 21 del “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”. 
(2) Los recursos se reservarán por la SAGARPA a nivel central, con fundamento en el Artículo 97 de “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS 
PRODUCTORES”, hasta el 2.4 % de los recursos asignados al componente. 
(3) Los recursos se reservarán por la SAGARPA a nivel central, con fundamento en el Artículo 97 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS 
PRODUCTORES”. 
(4) Los recursos se reservarán por la SAGARPA a nivel central, con fundamento en el Artículo 97 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS 
PRODUCTORES”. 
* El porcentaje referido no rebasa el monto máximo indicado para dicho concepto 

 

Por la SAGARPA: el Delegado de la SAGARPA en el Estado de Tamaulipas, Eduardo Miguel Mansilla 
Gómez.- Rúbrica.- Por el Estado de Tamaulipas: el Secretario de Desarrollo Rural, Ariel Longoria  García.- 
Rúbrica. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

AL C. RODOLFO HERNÁNDEZ MELCHOR. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosio, 
Titular del Juzgado, por auto de fecha veintinueve de 
noviembre del dos mil diecisiete, ordenó la radicación del 
Expediente Número 001804/2017; relativo al Juicio Ordinario 
Civil Sobre Divorcio Necesario promovido por GRISELDA DE 
SANTIAGO TORRES, en contra de Usted, demandándole los 
siguientes conceptos: a).- La declaración Judicial la disolución 
del vínculo matrimonial. b).- La cancelación del matrimonio que 
consta en el acta 812, a foja 012, de la Oficialía Segunda del 
Registro Civil de Reynosa, Tamaulipas. c).- El pago de los 
gastos y costas que origine el presente Juicio.  

Y en virtud de que la parte actora manifiesta desconocer su 
domicilio, se le notifica y emplaza a Juicio mediante edictos 
que se publicarán por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado, en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad y en los Estrados de este Juzgado, 
para que comparezca a producir su contestación dentro del 
término de sesenta días contados a partir de la última 
publicación de este edicto, haciendo igualmente de su 
conocimiento que las copias de traslado quedan a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal. 

ATENTAMENTE. 

Cd. Reynosa, Tam., a 21 de mayo del 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ 
IBARRA.- Rúbrica. 

5735.- Septiembre 25, 26 y 27.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SUCESIÓN A BIENES DE PAULA CURA. 
PRESENTE.- 

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero 
de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, hace saber 
que en el 00018/2018 radicado en el Juzgado a mi cargo, 
relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Prescripción Positiva, 
promovido por el C. Licenciado JORGE ALBERTO MAR DE 
JESÚS, en contra de DIRECTOR DE OFICINA DEL 
REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD INMUEBLE Y DEL 
COMERCIO, PAULA CURA, SILVESTRE REYES ORTIZ, se 
dictaron unos acuerdos que a la letra dice: 

Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da Vista al 
Titular del Juzgado con la promoción de cuenta. 

Altamira, Tamaulipas, a los (11) once días del mes de 
enero del año dos mil dieciocho (2018).- Visto el contenido de 
su escrito se le tiene al C. JORGE ALBERTO MAR DE JESÚS, 
dando contestación a la promoción reservada con folio 
1111/2017, mediante proveído de fecha (20) de diciembre del 
año dos mil diecisiete.- Por lo que con la (01) promoción inicial, 
(02) contrato de promesa de compraventa con fecha 04 de 
enero del año 2010, constante de dos fojas útiles, (03) un 
Instrumento número 5124 de fecha treinta de septiembre del 
año dos mil cinco, constante de cuatro fojas, certificadas por el 
C. Licenciado Sergio Alberto Enríquez Roque, Director de 
Oficina del Registro Público de la Propiedad Inmueble y del 
Comercio en Tampico, Tamaulipas, (04) una foja de Apéndice 
Certificada por el C. Licenciado Sergio Alberto Enríquez 
Roque, Director de Oficina del Registro Público de la 
Propiedad Inmueble y del Comercio en Tampico, Tamaulipas, 
(05) un certificado expedido por el Instituto Registral y Catastral 
de Tamaulipas, con residencia en Tampico, Tamaulipas, 
constante de dos fojas útiles, con fecha 31 de enero del año 

2017, y (06) tres traslados.- Téngase por presentado al C. 
JORGE ALBERTO MAR DE JESÚS, promoviendo en vía 
Juicio Ordinario Civil, la Prescripción Positiva o Usucapión, en 
contra de los CC. SILVESTRE REYES ORTIZ y su esposa la 
C. PAULA CURA, quienes tienen su domicilio el ubicado en: 
calle Azcapotzalco, sin número, colonia Santo Domingo, en 
Altamira, Tamaulipas, C.P. 89600, y al DIRECTOR DE 
OFICINA DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
INMUEBLE Y DEL COMERCIO, con residencia en Tampico, 
Tamaulipas, quien tiene su domicilio en calle Agua Dulce, 
número 601, local 8, entre Ébano y Zacamixtle, colonia 
Petrolera de Tampico, Tamaulipas, C.P. 89110, a quien 
reclama los conceptos que menciona en los incisos a) b) y c) 
de su demanda.- Fundándose para ello en los hechos y 
consideraciones legales que estimaron aplicables al caso, se 
admite la promoción en cuanto ha lugar en derecho, désele 
entrada, fórmese expediente y regístrese en el Libro de 
Gobierno respectivo, bajo el Número 00018/2018 con las 
copias simples de la demanda y anexos debidamente selladas 
y rubricadas por la Secretaría del Juzgado, emplácese y 
córrase traslado a la parte demandada, haciéndole saber que 
se le concede el término de (10) diez días para que produzca 
su contestación si para ello tuviere excepciones legales que 
hacer valer, Asimismo se le previene a la parte demandada de 
la obligación que tiene de señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro de este Segundo Distrito Judicial, que 
comprende Tampico, Madero y Altamira, Tamaulipas, con el 
apercibimiento que de no señalarlo las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal se realizarán por 
medio de cédula que se fije en los Estrados de este Juzgado, 
debiendo precisar el nombre de las calles en que se encuentra 
dicho domicilio, la mención del código postal conforme a la 
asignación del servicio postal mexicano, atento a la reforma 
aprobada por el Honorable Congreso del Estado, mediante 
decreto LX-701, publicado en el Periódico Oficial el martes 
siete de junio del dos mil nueve, y circular expedida por el 
Presidente de este H. Supremo Tribunal, y acuerdo del quince 
de julio de dos mil nueve, que reformo el artículo 66 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de 
Tamaulipas.- Se tiene como domicilio para oír y recibir 
notificaciones el ubicado en: Avenida del Maestro, número 509 
Altos, esquina con Haití, de la colonia Ricardo Flores Magón, 
C.P. 89460, en ciudad Madero, Tamaulipas, y por autorizado 
para que tenga acceso al expediente a los profesionistas que 
menciona.- Se hace del conocimiento de las partes, que el 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas, 
motivado por el interés de las personas que tienen algún litigio, 
para que cuenten con la opción de resolver en forma 
alternativa su conflicto, ha implementado en este Segundo 
Distrito Judicial, como una forma de solución de conflictos La 
Mediación; creando al efecto el Centro de Mecanismos 
Alternativos para la Solución de Controversias en el Segundo 
Distrito Judicial del Estado, ubicado en la planta alta de este 
mismo edificio, donde se les atenderá en forma gratuita, si así 
conviene a sus intereses.-Notifíquese Personalmente.- Así y 
con apoyo en lo dispuesto por los artículos 4°, 30, 52, 462, 
463, 466, 467, 468, y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor.- Así lo provee y firma el 
Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
quien actúa con el Licenciado Stephanie Aceneth Velázquez 
Salas, Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe de lo 
actuado.- Dos Firmas Ilegibles.- Rúbricas.- Licenciado Raúl 
Julián Orocio Castro.- Juez Tercero de lo Civil.- Licenciado 
Stephanie Aceneth Velázquez Salas.- Secretario de Acuerdos.- 
Enseguida se hace la publicación de ley.- Conste. 

AUTO INSERTO 

En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción a fin 
de que se acuerde lo que en derecho proceda.- Doy Fe. 

Ciudad Altamira, Tamaulipas; (10) diez días del mes de 
agosto del año dos mil dieciocho (2018).- A sus antecedente el 
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escrito de cuenta, signado por el C. JORGE ALBERTO MAR 
DE JESÚS, quien actúa dentro del Expediente 00018/2018, 
visto su contenido y en atención a su petición.- Se le tiene 
exhibiendo acta de defunción número 35 de la demandada 
Paula Cura, con lo cual se acredita su fallecimiento, por lo que 
como lo solicita en su escrito presentado en fecha siete de 
agosto de dos mil dieciocho, al tenor del artículo 67 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, Emplácese a 
la Sucesión a bienes de PAULA CURA, por medio de edictos 
que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en un 
diario de los de mayor circulación, por TRES VECES 
consecutivas, además de fijarse en la puerta del juzgado en el 
entendido de que deberán ser totalmente legibles apercibido 
de que en caso de no ser legibles se tendrá por no publicado.- 
Por dicho edicto hágase saber al interesado que deberá 
presentar su contestación dentro del término de sesenta días a 
partir de la fecha de la última publicación.- Lo anterior se 
autoriza en la inteligencia de que si por cualquier medio se 
toma conocimiento del domicilio de dicho demandado, o 
apareciere que maliciosamente se dijo ignorarlo, el 
emplazamiento ordenado se tendrá como no hecho, y se 
mandará practicarlo en el domicilio que resulte conocido.- 
Expídanse a la parte actora los edictos ordenados para su 
publicación, debiendo a la brevedad exhibir las ediciones que 
amparen su cumplimiento.- Debiéndose insertar este proveído 
al de radicación.- Notifíquese.- Así, con fundamento en los 
artículos 4º, 23, 55, 66, 67, 68, 255 y 256 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor.- Así lo provee y firma el 
Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
quien actúa con la Licenciada Stephanie Aceneth Velázquez 
Salas, Secretaria de Acuerdos que autoriza y da fe de lo 
actuado.- Dos Firmas Ilegibles.- Rúbricas.- Licenciado Raúl 
Julián Orocio Castro.- Juez Tercero de lo Civil.- Licenciada 
Stephanie Aceneth Velázquez Salas.- Secretaria de Acuerdos.- 
Enseguida se hace la publicación de ley.- Conste. 

Es dado el presente edicto en el despacho del Juzgado 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a los 20 de agosto de 2018.- DOY FE. 

C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- C. Secretario de Acuerdos, LIC. 
STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS.- Rúbrica. 

5736.- Septiembre 25, 26 y 27.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

AMALIA MORENO VIUDA DE SHERWIN Y  
LAMBERTO UVAY GARZA 

El C. Licenciado Gilberto Barrón Carmona Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha veintiuno de junio del dos mil 
dieciocho, ordenó la radicación del Expediente Número 
457/2018, relativo al Juicio Sumario Civil, promovido por la C. 
MA. DEL ROSARIO PECINA PATIÑO en contra de AMALIA 
MORENO VIUDA DE SHERWIN Y LAMBERTO UVAY 
GARZA, mediante auto de fecha cuatro de septiembre del año 
dos mil dieciocho, se ordenó emplazarle por medio de edictos, 
haciéndoles de su conocimiento que se les reclaman las 
siguientes prestaciones. 

a). La prescripción negativa, cancelación y levantamiento 
de los gravámenes (Hipotecas) que tiene el bien inmueble de 
mi propiedad identificado como Finca Número 40821 del 
municipio de ciudad Madero, Tamaulipas. 

b).- El pago de los gastos y costas del presente Juicio. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un diario 
de los de mayor circulación de este Segundo Distrito Judicial, 
además se deberá fijar en la puerta de este Juzgado, 

haciéndole saber que deberá presentar su contestación dentro 
del plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, en la inteligencia de que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado, y que de no comparecer a juicio se seguirá éste 
en su rebeldía, haciéndoles las ulteriores notificaciones por 
cédula. 

Altamira, Tamaulipas., a 04 de septiembre de 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. IGNACIA GALICIA 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

5737.- Septiembre 25, 26 y 27.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

C. ADRIANA BEATRIZ PALACIOS CRUZ.  
PRESENTE:  

El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, dictó un acuerdo de fecha 
ocho de junio de dos mil dieciocho, dentro del Expediente 
Número 00437/2017, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por la persona moral denominada INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 
(INFONAVIT), en contra de ADRIANA BEATRIZ PALACIOS 
CRUZ, en el cual se ordena el presente Edicto, a fin de que 
sea emplazada a Juicio. 

Y por el presente edicto, que deberá publicarse por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en esta ciudad y se 
fijará además en la puerta del Juzgado; haciéndole saber que 
tiene el término de sesenta días, a partir de la última 
publicación para que presente su contestación u oponer 
excepciones y quedando la copia de traslado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 01 de agosto de 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA HARO LÓPEZ.- 
Rúbrica. 

5738.- Septiembre 25, 26 y 27.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 
C. CARLOS IVÁN RENTERÍA VILLAFAÑA. 
PRESENTE: 

El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, dictó un acuerdo de fecha 
dos de julio de dos mil dieciocho, dentro del Expediente 
Número 00233/2017, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES, en contra de CARLOS IVÁN 
RENTERÍA VILLAFAÑA, en el cual se ordena el presente 
edicto, a fin de que sea emplazado a Juicio. 

Y por el presente edicto, que deberá publicarse por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en esta ciudad y se 
fijará además en la puerta del Juzgado; haciéndole saber que 
tiene el término de sesenta días a partir de la última 
publicación para que presente su contestación u oponer 
excepciones; quedando la copia del traslado en la Secretaría 
del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 9 de julio de 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA HARO LÓPEZ.- 
Rúbrica. 

5739.- Septiembre 25, 26 y 27.-2v3. 
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E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. FIDEL PRADO BLANCO.  
PRESENTE. 

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero 
de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, hace saber 
que en el 00977/2017 radicado en el Juzgado a mi cargo, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por la C. Licenciada 
Claudia Ivette Ávila Vázquez, en su carácter de apoderado 
legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de FIDEL PRADO BLANCO, se dictaron unos acuerdos 
que a la letra dice: 

En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción a fin 
de que se acuerde lo que en derecho proceda.- Doy Fe. 

Altamira, Tamaulipas, a los veinte días del mes de 
diciembre del año dos mil diecisiete.- A sus antecedente el (01) 
escrito de cuenta, (02) un Poder General Limitado que otorga 
el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES, constante de once fojas útiles, 
certificadas por Notario Público Número 6 seis, el C. Lic. 
Gerardo González Téllez, (03) un acta número nueve mil 
trescientos ochenta y cuatro, de fecha diecisiete de mayo del 
año dos mil siete, constante de diez fojas útiles, certificadas 
por el C. Lic. Sergio Teodoro Meza López, Director de Oficina 
del Registro Público de la Propiedad Inmueble y del comercio 
en Tampico, Tamaulipas, (04) una hoja de Apéndice, 
certificada por el C. Lic. Sergio Teodoro Meza López, Director 
de Oficina del Registro Público de la Propiedad Inmueble y del 
comercio en Tampico, Tamaulipas, (05) una certificación de 
adeudos, constante de ocho fojas útiles, (06) un acta de 
requerimiento constante de una foja con fecha 03 de 
noviembre del 2017, (07) una acta circunstanciada constante 
de una foja, con fecha 03 de noviembre del año 2017, y (08) un 
traslado, signado por la C. Licenciada Claudia Ivette Ávila 
Vázquez, en su carácter de apoderado legal del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), personalidad que acredita 
con la copia certificada del poder notarial que exhibe, con los 
documentos, copias simples que se acompañan, Téngasele 
promoviendo Juicio Hipotecario; en contra de FIDEL PRADO 
BLANCO, quien tiene su domicilio el ubicado en: calle 
Mallorca, número 260, Fraccionamiento Las Haciendas, entre 
las calles Lisboa y España, en Altamira, Tamaulipas, C.P. 
89603, de quienes reclama las prestaciones que menciona en 
su demanda, las cuales tienen por reproducidas como si a la 
letra se insertaren.- Con fundamento en el artículo 252 del 
Código de Procedimientos Civiles, se decreta la admisión de la 
demanda de cuenta, toda vez que reúne los requisitos a que se 
refieren los numerales 247 y 248 del Cuerpo de Leyes en 
consulta.- Regístrese t Fórmese Expediente 00977/2017.- De 
acuerdo con lo dispuesto en los preceptos 470 fracción IX, 471, 
530, 531 y 532 de la Ley Adjetiva Civil vigente, ventílese en la 
Vía Sumaria Hipotecaria el presente Juicio.- En consecuencia, 
se ordena la expedición de la cédula hipotecaria por 
quintuplicado para la entrega a las partes y registro de la 
misma, acorde al ordinal 533 del cuerpo de leyes en consulta.- 
En esa virtud, córrase traslado al demandado con las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente selladas y 
rubricados, emplazándolos para que otorguen contestación a la 
demanda propalada en su contra, dentro del improrrogable 
término de diez días, o a oponer excepciones si a sus intereses 
conviniere.- Asimismo se le previene a la parte demandada de 
la obligación que tiene de señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro de este Segundo Distrito Judicial, que 
comprende Tampico, Madero y Altamira, Tamaulipas, con el 
apercibimiento que de no señalarlo las subsecuentes 

notificaciones aún las de carácter personal se realizarán por 
medio de cédula que se fije en los Estrados de este Juzgado, 
debiendo precisar el nombre de las calles en que se encuentra 
dicho domicilio, la mención del Código Postal conforme a la 
asignación del Servicio Postal Mexicano, atento a la reforma 
aprobada por el Honorable Congreso del Estado, mediante 
decreto LX-701, publicado en el periódico oficial el martes siete 
de junio del dos mil nueve, y circular expedida por el 
Presidente de este H. Supremo Tribunal y acuerdo del quince 
de julio de dos mil nueve, que reformo el artículo 66 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tamaulipas; 
conminándose a los demandados para que manifiesten en el 
acto de la diligencia, si acepta o no la responsabilidad de 
depositario judicial del bien otorgado en garantía hipotecaria, si 
esta se entiende personalmente con ellos, o en su defecto en 
el lapso de tres días, apercibido que en caso de no hacerlo o 
no hacer manifestación alguna, este tribunal obsequiará el 
derecho a la actora para realizar la designación en su rebeldía, 
en la inteligencia que en la fecha que se entregue la cédula 
hipotecaria a la contraparte, la finca hipotecada queda en 
depósito judicial, junto con todos sus frutos y objetos que con 
arreglo a la escritura y conforme al Código Sustantivo Civil, 
deben de considerarse inmovilizados formando parte de la 
misma finca, de los cuales se formará inventario para agregarlo 
a los autos si así lo pide el acreedor; procédase al avalúo de la 
finca hipotecada, y en su caso de que las partes designen 
peritos valuadores.- Asimismo, se previene a los demandados 
para que a más tardar en la contestación de demanda, 
designen representante común, quien tendrá todas las 
facultades y obligaciones que a las partes corresponden, sin 
perjuicio de la obligación para los representados de absolver 
posiciones o rendir declaraciones conforme a la ley, asimismo 
estará obligado a hacer valer todas las acciones o excepciones 
comunes a los interesados y las personales de cada uno de 
ellos; pero si estos no cuidan de hacérselas conocer 
oportunamente, quedara libre de toda responsabilidad frente a 
los omisos; apercibidos que en caso de no hacerlo este 
Juzgado lo designara, conforme a lo dispuesto por el artículo 
8º, del Código Adjetivo Civil.- Téngasele al promovente 
señalando como domicilio convencional para oír y recibir toda 
clase de notificaciones el ubicado en: calle Moctezuma, 
número 302, de la colonia Moctezuma, entre las calles Oriental 
y Central, en Tampico, Tamaulipas, C.P. 89177, autorizándose 
para oír y recibir notificaciones a los profesionistas que 
menciona en su escrito de demanda.- Se le tiene por 
autorizado para que tenga acceso a los medios electrónicos en 
Internet, en cuanto a las promociones digitalizadas y acuerdos 
que no sean de notificación personal.- Asimismo las 
subsecuentes notificaciones que contenga orden de 
notificación personal, procedan a realizarse a su correo 
electrónico; autorizadosele también para presentar 
promociones de manera electrónica dentro del presente 
expediente.- Se hace del conocimiento de las partes, que el 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas, 
motivado por el interés de las personas que tienen algún litigio, 
para que cuenten con la opción de resolver en forma 
alternativa su conflicto, ha implementado en este segundo 
Distrito Judicial, como una forma de solución de conflictos La 
Mediación; creando al efecto el Centro de Mecanismos 
Alternativos para la Solución de Controversias en el Segundo 
Distrito Judicial Del Estado, ubicado en la planta alta de este 
mismo edificio, donde se les atenderá en forma gratuita, si así 
conviene a sus intereses.- Notifíquese Personalmente.- Lo 
anterior con fundamento en lo expuesto por los artículos 4, 30, 
52, 172, 173, 530, 531, 532, 533, 534, 535 y demás relativos 
del Código Procesal Civil.- Lo acordó y firma el Licenciado Raúl 
Julián Orocio Castro, Juez Tercero de Primera Instancia de lo 
Civil en el Segundo Distrito Judicial del Estado, quien actúa 
con la Lic. Stephanie Aceneth Velázquez Salas, Secretaria de 
Acuerdos que autoriza da fe.- Licenciado Raúl Julián Orocio 
Castro.- Juez Tercero de lo Civil.- Licenciada Stephanie 
Aceneth Velázquez Salas.- Secretaria de Acuerdos.- Dos 
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Firmas Ilegibles.- Rúbricas.- Enseguida se hace la publicación 
de Ley.- Conste. 

AUTO INSERTO 

En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción a fin 
de que se acuerde lo que en derecho proceda.- Doy Fe. 

dad Altamira, Tamaulipas; (06) seis días del mes de agosto 
del año dos mil dieciocho (2018).- A sus antecedente el escrito 
de cuenta, signado por la Licenciada Claudia Ivette Ávila 
Vázquez, quien actúa dentro del Expediente 00977/2017, visto 
su contenido y en atención a su petición.- Y tomando en 
consideración que no ha sido posible la localización del 
domicilio y paradero del demandado el C. FIDEL PRADO 
BLANCO no obstante los requerimientos por vía de oficio, se 
tiene como ignorado por la parte actora y este tribunal, el 
domicilio de dicho demandado, por lo que al tenor de la 
fracción VI del artículo 67 del código de procedimientos civiles 
vigente en el Estado, Emplácese al C. FIDEL PRADO 
BLANCO por medio de edictos que se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado y en un diario de los de mayor 
circulación, por TRES VECES consecutivas, además de fijarse 
en la puerta del Juzgado en el entendido de que deberán ser 
totalmente legibles apercibido de que en caso de no ser 
legibles se tendrá por no publicado. Por dicho edicto hágase 
saber al interesado que deberá presentar su contestación 
dentro del término de sesenta días a partir de la fecha de la 
última publicación.- Lo anterior se autoriza en la inteligencia de 
que si por cualquier medio se toma conocimiento del domicilio 
de dicho demandado, o apareciere que maliciosamente se dijo 
ignorarlo, el emplazamiento ordenado se tendrá como no 
hecho, y se mandará practicarlo en el domicilio que resulte 
conocido.- Expídanse a la parte actora los edictos ordenados 
para su publicación, debiendo a la brevedad exhibir las 
ediciones que amparen su cumplimiento.- Debiéndose insertar 
este proveído al de radicación.- Notifíquese.- Así, con 
fundamento en los artículos 4º, 55, 66, 67, 68, 255 y 256 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor.- Así lo provee y 
firma el Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, quien actúa con la Licenciada Stephanie Aceneth 
Velázquez Salas, Secretaria de Acuerdos que autoriza y da fe 
de lo actuado.- Licenciado Raúl Julián Orocio Castro.- Juez 
Tercero de lo Civil.- Licenciada Stephanie Aceneth Velázquez 
Salas.- Secretaria de Acuerdos.- Dos Firmas Ilegibles.- 
Rúbricas.- Enseguida se hace la publicación de ley.- Conste. 

Es dado el presente edicto en el despacho del Juzgado 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a los 07 de agosto de 2018.- DOY FE.  

C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado. LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- C. Secretario de Acuerdos, LIC. 
STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS.- Rúbrica. 

5740.- Septiembre 25, 26 y 27.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

JESÚS AGUIRRE RODRÍGUEZ 
DOMICILIO DESCONOCIDO 
PRESENTE. 

Por auto de fecha once de septiembre del dos mil 
diecisiete, la Ciudadana Licenciada María Del Rosario Judith 
Cortes Montaño, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil 
del Quinto Distrito Judicial en el Estado, mandó radicar el 
Expediente Número 00701/2017, relativo al Juicio Sumario 
Civil Sobre Nulidad Absoluta de Contrato de Arrendamiento, 
promovido en su contra por la C. MA. DE LOS ÁNGELES 
MONTELONGO GÓMEZ, en el que se le reclama el pago y 
cumplimiento de las siguientes conceptos: I).- La nulidad 
absoluta del contrato de arrendamiento de fecha 27 veintisiete 

de noviembre de 2013-dos mil trece, celebrado entre JESÚS 
AGUIRRE RODRÍGUEZ como arrendador y RENE 
FRANCISCO ROSAS BASSANETTI como arrendatario, 
ratificadas sus firmas ante el Notario Público Número 128 con 
ejercicio legal en ésta ciudad Reynosa Tamaulipas, bajo el 
número de certificación número 20,724 del Libro de Control de 
Actos de Certificaciones y verificaciones respecto una fracción 
de la planta baja con una superficie de 65.00 m2 (sesenta y 
cinco metros cuadrados) midiendo 3.65 metros lineales de 
frente por 18.00 metros lineales de fondo, localizada de la 
esquina noreste de la construcción, asimismo es motivo de 
dicho contrato toda la planta alta con superficie de 240.90 m2 
(doscientos cuarenta punto noventa metros cuadrados) 
perteneciente a un inmueble de mayor de superficie que se 
identifica como fracción del lote de terreno urbano número 6, 
de la manzana primera de la fila segunda del Predio Las Flores 
del municipio de Río Bravo, Tamaulipas, con superficie de 
240.90 m2 (doscientos cuarenta punto noventa metros 
cuadrados) con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE, en 33.00 M.L. con fracción del mismo lote; AL SUR en 
33.00 M.L. con lote 7, AL ORIENTE; en 7.30 con lote 23, y AL 
PONIENTE en 7.30 con calle Benito Juárez, inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 
Tamaulipas, bajo los siguientes datos de registro: Sección I, 
Número 969, Legajo 2-020 de fecha 17 de febrero de 2004, del 
municipio de Reynosa Tamaulipas, (actualmente Río Bravo, 
Tamaulipas.- II.- La restitución del inmueble materia del 
arrendamiento por parte del arrendatario RENE FRANCISCO 
ROSAS BASSANETTI, así como el pago de los daños y 
perjuicios por el uso y goce del inmueble referido en el 
Contrato tachado de nulo, mismo que se traduce en el pago de 
una renta por el tiempo de dicho uso, la que se deberá 
cuantificar en etapa de ejecución de sentencia, en un periodo 
comprendido desde la fecha en que entró en posesión del 
mismo, el arrendatario demandada RENE FRANCISCO 
ROSAS BASSANETTI, a la fecha en que se le sea restituida la 
posesión del inmueble.- III.- Los gastos y costas que se 
originen con motivo de la tramitación del presente Juicio, 
reclamado que incumbe a todos los demandados.- Mediante 
auto de fecha quince de agosto del año en curso, se ordenó 
emplazar a la parte demandada JESÚS AGUIRRE 
RODRÍGUEZ, por medio de edictos, en virtud de desconocerse 
su domicilio, por lo que mediante el presente edicto que deberá 
publicarse por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado, en uno de mayor circulación de la localidad 
y en Estrados del Juzgado, se le hace saber que deberá 
presentar su contestación dentro del término de sesenta días 
contados a partir de la fecha de la última publicación, si a sus 
intereses conviene, quedando a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado las copias de la demanda y anexos 
debidamente selladas y rubricadas para traslado.- Lo anterior 
con fundamento en los artículos 2, 4, 22, 40, 66, 67 Fracción 
VI, 68, 108 y demás relativos del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 20 de agosto de 2018.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica.- Testigos de Asistencia, C. ALEJANDRA 
ARREDONDO REYNA.- Rúbrica.- LIC. ALBA MONTES 
PELÁEZ.- Rúbrica. 

5741.- Septiembre 25, 26 y 27.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto 

Décimo Primer Distrito Judicial. 

San Fernando, Tam. 

C. ARNOLDO ENRIQUE MARTINEZ RODRÍGUEZ. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito Judicial en 
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el Estado, radicó el Expediente Número 312/2017, relativo al 
Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio Necesario, promovido por 
MARÍA LUISA GARCÍA ROBLES, en contra de ARNOLDO 
ENRIQUE MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, mediante el auto de 
fecha trece de abril de dos mil dieciocho, se ordena la 
publicación del presente edicto, por TRES VECES 
consecutivas en un Periódico Oficial del Estado, y uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, para que dentro del 
término de sesenta días hábiles contados a partir del día 
siguiente de la última publicación, comparezca dicha 
demandada ante este Tribunal a dar contestación a la 
demanda entablada en su contra, en la forma y términos 
establecidos en el auto de fecha trece de abril de dos mil 
dieciocho.- En el entendido de que las copias de la demanda y 
demás anexos quedan a disposición de los demandados en la 
Secretaria Civil de este Juzgado. San Fernando, Tamaulipas, a 
30 de abril de 2018. 

ATENTAMENTE. 

La C. Secretaria de Acuerdos del Ramo-Civil y Familiar, 
LIC. VICTORIA GARCÍA RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

5742.- Septiembre 25, 26 y 27.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. ERNESTO CAVAZOS SOTO 
DOMICILIO: DESCONOCIDO. 
PRESENTE 

El C. Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha veintiséis de noviembre 
del dos mil catorce, ordenó la radicación del Expediente 
Número 01465/2014, relativo al Juicio Sumario Civil Sobre 
Alimentos Definitivos promovido por la C. MARINA QUINTANA 
ALONSO en representación de la menor JESSICA MICHEL 
CAVAZOS QUINTANA en contra del C. ERNESTO CAVAZOS 
SOTO. 

Ordenándose emplazar al C. ERNESTO CAVAZOS SOTO, 
por medio de edictos, que deberán de publicarse por TRES 
VECES consecutivas, tanto en el Periódico Oficial del Estado Y 
en el periódico de mayor circulación matutino de la ciudad de 
Tampico, Tamaulipas, así como en los Estrados de este 
Juzgado, a fin de que dentro del término de sesenta días 
contados a partir de la última publicación ordenada, se 
apersone a este Juzgado a producir su contestación, si para 
ello tuviere excepciones legales que hacer valer en contra de la 
misma.- Para lo anterior se expide el presente a los 12 de 
septiembre de 2018.- DOY FE. 

El Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

5743.- Septiembre 25, 26 y 27.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

A LA C. MARÍA EDITH PÉREZ PADILLA. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosio, 
Titular del Juzgado, por auto de fecha seis de abril del presente 
año, ordenó la radicación del Expediente Número 498/2018; 
relativo al Juicio Ordinario Civil sobre Perdida de la Patria 
Potestad promovido por EVERARDO ODIEL ALANÍS CRUZ, 
en contra de Usted, demandándole los siguientes conceptos: 
a).- La Perdida de la Patria Potestad que ejerce sobre su 
menor hijo JOSHUA ODIEL ALANÍS PÉREZ, b).- El pago y 
garantía de una Pensión Alimenticia Definitiva en favor de su 
menor hijo, c).- La Custodia Provisional durante la tramitación 
del presente Juicio del menor JOSHUA ODIEL ALANÍS 

PÉREZ, d).- El pago de los gastos y honorarios del presente 
Juicio.  

Y en virtud de que la parte actora manifiesta desconocer su 
domicilio, se le notifica y emplaza a Juicio mediante edictos 
que se publicarán por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado, en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad y en los Estrados de este Juzgado, 
para que comparezca a producir su contestación dentro del 
término de sesenta días contados a partir de la última 
publicación de este edicto, haciendo igualmente de su 
conocimiento que las copias de traslado quedan a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal. 

ATENTAMENTE. 

Cd. Reynosa, Tam., a 16 de agosto del año 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ 
IBARRA.- Rúbrica. 

5744.- Septiembre 25, 26 y 27.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. JESÚS EDUARDO DURAN NAVARRO. 
DOMICILIO IGNORADO. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha quince de enero del 
dos mil dieciocho, ordenó la radicación del Expediente Número 
00034/2018, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio 
Necesario promovido por ADELITA SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, 
en contra del C. JOSÉ EDUARDO DURAN NAVARRO, de 
quien reclama las siguientes prestaciones:- 

A.- La disolución del vínculo matrimonial de manera 
unilateral que me une con el demandado, con fundamento en 
el artículo 249 del Código Civil Vigente en el Estado. 

1.- La fijación de la reglas de convivencia para con mi 
menor hijo conviva con su padre JOSÉ EDUARDO DURAN 
NAVARRO. 

B.- La liquidación de la sociedad conyugal que rige el 
matrimonio cuya disolución se le demanda. 

C.- El pago de gastos y costas que se generen en la 
presente Instancia así como en la segunda instancia. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula. 

Altamira, Tam., a 03 de septiembre del 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado del Segundo de Primera 
Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial del Estado, LIC. 
MARÍA MAGDALENA ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

5745.- Septiembre 25, 26 y 27.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

HÉCTOR ORLANDO CASTILLO REYES  
DOMICILIO DESCONOCIDO  

El C. Lic. Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, con residencia en ciudad Altamira, Tamaulipas.- 
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Ordenó mediante proveído de fecha (24) veinticuatro de agosto 
del año dos mil dieciocho (2018), dictado dentro del Expediente 
Número 00350/2018, relativo al Juicio Ordinario Civil sobre 
Perdida de la Patria Potestad, promovido por la C. MARÍA 
ESTHER GARCIA MARTÍNEZ, en contra del C. HÉCTOR 
ORLANDO CASTILLO REYES. 

Se ordena emplazar por medio de edictos, que por (03) 
TRES VECES consecutivas deberán de publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado, en El Sol de Tampico, así como 
en los Estrados del Juzgado al C. HÉCTOR ORLANDO 
CASTILLO REYES, haciéndole saber al demandado HÉCTOR 
ORLANDO CASTILLO REYES, que se le concede el termino 
de (60) sesenta días hábiles, a partir de la última publicación 
del edicto, para que produzca su contestación a demanda 
instaurada en su contra, quedando a su disposición en la 
Secretaria del Juzgado las copias de Traslado respectivas.- Es 
dado el presente a los 10 de septiembre de 2018.- DOY FE.  

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

5746.- Septiembre 25, 26 y 27.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

JUAN GERMAN LÓPEZ TINAJERO 
DOMICILIO DESCONOCIDO 

El C. Lic. Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, con Residencia en ciudad Altamira, Tamaulipas.- 
Ordenó, mediante proveído de fecha (27) veintisiete de agosto 
del año dos mil dieciocho (2018), dictado dentro del Expediente 
Número 00553/2018, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre 
Divorcio Incausado, promovido por la C. ANA KAREN GODOY 
PÉREZ, en contra del C. JUAN GERMAN LÓPEZ TINAJERO. 

Se ordena emplazar por medio de edictos, que por (03) 
TRES VECES consecutivas deberán de publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, así como en los Estrados del 
Juzgado al C. JUAN GERMAN LÓPEZ TINAJERO, haciéndole 
saber al demandado JUAN GERMAN LÓPEZ TINAJERO, que 
se le concede el termino de (60) sesenta días hábiles, a partir 
de la última publicación del edicto, para que produzca su 
contestación a la demanda instaurada en su contra, quedando 
a su disposición en la Secretaria del Juzgado las copias de 
Traslado respectivas.- Es dado el presente a los 30 de agosto 
de 2018.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA CANUL.- 
Rúbrica. 

5747.- Septiembre 25, 26 y 27.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha treinta de mayo de dos mil dieciocho, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 799/2018, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de DAVID MEDINA GALLARDO, denunciado por los 
CC. MARÍA MAGDALENA LEDEZMA PÉREZ, JESÚS ÁNGEL 
MEDINA LEDEZMA Y ALBERTO MEDINA LEDEZMA; 
ordenando el C. Juez de los autos, Lic. Carlos Alejandro 
Corona Gracia, la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico 
de mayor circulación en esta ciudad, mediante el cual se 
convoque a personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores, para que dentro del término de quince 
días después de hecha última publicación, acudan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 04 de junio de 2018.- C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ MARTÍNEZ.- 
Rúbrica. 

5750.- Septiembre 26.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Sandra Violeta Garcia Rivas, 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, 
radicó por auto de fecha treinta y uno de mayo de dos mil 
dieciocho, el Expediente 00953/2018, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de IRENE GARIBAY 
RENDÓN VIUDA DE TIJERINA, denunciado por LILIA 
TIJERINA GARIBAY, se ordenó dar publicidad a lo anterior, 
por medio de un edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días, contados a partir la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en uno de los periódicos locales de mayor circulación en 
esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 05 de junio de 2018.- Testigo de 
Asistencia, LIC. DALIA IVET SÁENZ SALDAÑA.- Rúbrica.- 
Testigo de Asistencia, LIC. MARTHA L. TRONCOSO 
CORDERO.- Rúbrica. 

5751.- Septiembre 26.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha siete de febrero de dos mil dieciocho, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 145/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de CRISTINA CASILLAS GUERRA, denunciado por 
LUIS EFRAÍN CORTES GAMIÑO Y MARÍA ISABEL GAMIÑO 
CRUZ; ordenando el C. Juez de los autos, Lic. Carlos 
Alejandro Corona Gracia, la publicación del presente edicto por 
UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de mayor circulación en esta ciudad, mediante el cual 
se convoque a personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores, para que dentro del término de quince 
días después de hecha última publicación, acudan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., 12 de febrero de 2018.- C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ MARTÍNEZ.- 
Rúbrica. 

5752.- Septiembre 26.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 06 de septiembre de 2018. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosío, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha seis de septiembre del 
año dos mil dieciocho, ordenó la radicación del Expediente 
Número 01322/2018; relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JOSÉ ISIDRO SAMPALLO 
VARGAS, denunciado por MA. DOLORES TORRES RAMOS. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de 
mayor circulación en esta localidad, convocando a los que se 
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consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se designó a MA. DOLORES TORRES 
RAMOS, como interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 
LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 

5753.- Septiembre 26.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha cuatro de septiembre del año en curso, 
la Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres Gallegos, en 
su carácter de Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar 
del Quinto Distrito Judicial en el Estado, ordenó la radicación 
del Expediente Número 01243/2018; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario denunciado por el C. JUAN JESÚS 
SALINAS CANTÚ, a bienes de la señora ELVIA CANTÚ 
LÓPEZ, y la publicación de edictos por UNA SOLA VEZ en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de diarios de 
mayor circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación.- Se designó al 
denunciante como interventor de a presente Sucesión. 

ATENTAMENTE. 

Cd. Reynosa, Tam., a 10 de septiembre de 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ELIZABETH REYES 
HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

5754.- Septiembre 26.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Par auto de fecha dieciséis de mayo del año en curso, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de to 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 700/2018 relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de NICOLÁS MARTÍNEZ REYES, denunciado por 
SANTOS MARTÍNEZ CRESCENCIO; ordenando el C. Juez de 
los autos, Lic. Carlos Alejandro Corona Gracia, la publicación 
del presente edicto por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial 
del Estado y en un periódico de mayor circulación en esta 
ciudad, mediante el cual se convoque a personas que se 
consideren con derecho a la herencia y acreedores, para que 
dentro del término de quince días después de hecha última 
publicación, acudan ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., 19 de mayo de 2018.- C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ MARTÍNEZ.- 
Rúbrica. 

5755.- Septiembre 26.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha tres de 
septiembre del presente año, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00955/2018, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ELÍAS BALBOA CALDERÓN, 
denunciado por FRANCISCO BALBOA TIRADO, CARLOS 
BALBOA TIRADO, ELIAZAR BALBOA TIRADO, AGUSTÍN 

JAIME BALBOA TIRADO, CESAR GUSTAVO BALBOA 
TIRADO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 04 de septiembre de 2018.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA SÁNCHEZ 
BÁEZ.- Rúbrica. 

5756.- Septiembre 26.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha cuatro de 
septiembre del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00996/2018, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de ANITA GARCÍA RUIZ, ENRIQUE 
RUIZ GARCÍA, denunciado por MARIBEL ÁLVAREZ ANAYA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Ciudad Victoria, Tam., 05 de septiembre de 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL 
DEL ANGEL.- Rúbrica. 

5757.- Septiembre 26.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha siete de 
septiembre del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01025/2018, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de ISIDRO RODRÍGUEZ PERALES, 
JOSEFA ALANÍS GONZÁLEZ, denunciado por MARTHA 
RODRÍGUEZ ALANÍS, LETICIA RODRÍGUEZ ALANÍS, LAURA 
RAQUEL RODRÍGUEZ NIEVES. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Ciudad Victoria, Tam., 10 de septiembre de 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL 
DEL ANGEL.- Rúbrica. 

5758.- Septiembre 26.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Segundo Distrito Judicial. 

Soto la Marina, Tam. 

SE CONVOCA A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha treinta de agosto de dos mil dieciocho, el 
Licenciado Ernesto Lovera Absalón Juez de Primera Instancia 
Mixto del Décimo Segundo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en Soto la Marina, Tamaulipas, ordenó la radicación 
del Expediente Número 135/2018, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JOSÉ ABRAHAM PIZAÑA 
ACEVEDO Y/O ABRAHAM PIZAÑA ACEVEDO, denunciado 
por JUAN FRANCISCO PIZAÑA RODRÍGUEZ, haciendo de su 
conocimiento que el C. JOSÉ ABRAHAM PIZAÑA ACEVEDO, 
falleció el día cuatro de diciembre de mu novecientos noventa y 
cuatro, a la edad de setenta y dos años, en el domicilio ubicado 
en H. Matamoros, Tamaulipas; siendo sus padres los C.C. 
FRANCISCA RODRÍGUEZ OCHOA Y ANTONIO PIZAÑA 
TINAJERO, teniendo su último domicilio ubicado en lote 11, 
manzana 12, ubicado en Poblado Dolores del municipio de 
Abasolo, Tamaulipas; debiéndose publicar un edicto por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado, y en uno de los 
de mayor circulación en esta Población, convocando a todas 
aquellas personas que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores, en su caso, para que 
comparezcan a deducirlos dentro del término de quince días 
contados a partir de la fecha de la publicación del edicto.- Se 
expide el presente edicto en el Despacho de este Tribunal, el 
cuatro de septiembre de dos mil dieciocho.- DAMOS FE. 

ATENTAMENTE 

El Secretario de Acuerdos del Ramo Penal en Función 
Civil-Familiar del Juzgado de Primera Instancia Mixto del 
Décimo Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. BERNABE 
MEDELLÍN ORTIZ.- Rúbrica. 

5759.- Septiembre 26.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 09 de agosto de 2018. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosío, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha nueve de agosto del año 
dos mil dieciocho, ordenó la radicación del Expediente Número 
01134/2018; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JOSÉ ABELARDO FERNÁNDEZ GUTIÉRREZ, 
denunciado por MA. DE LOURDES MONTES MEJÍA. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de 
mayor circulación en esta localidad, convocando a los que se 
consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se designó a MA. DE LOURDES 
MONTES MEJÍA, como interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 
LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 

5760.- Septiembre 26.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha veintiséis de junio de dos mil dieciocho, 
se radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 00972/2018, relativo al Juicio Sucesorio 

Intestamentario, a bienes de OFELIA HERNÁNDEZ AGUILAR, 
denunciado por el C. ALEJANDRINO HERNÁNDEZ ESPEJEL; 
ordenando el C. Juez de los autos, Lic. Carlos Alejandro 
Corona Gracia, la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico 
de mayor circulación en esta ciudad, mediante el cual se 
convoque a personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores, para que dentro del término de quince 
días después de hecha última publicación, acudan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos.- Es dado en Cd. de H. 
Matamoros, Tamaulipas, a 04 de septiembre de 2018. 

C. Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO 
PÉREZ MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

5761.- Septiembre 26.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Segundo Distrito Judicial. 

Soto la Marina, Tam. 

SE CONVOCA A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha veinte de agosto de dos mil dieciocho, el 
Licenciado Ernesto Lovera Absalón, Juez de Primera Instancia 
Mixto del Décimo Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
ordenó la radicación del Expediente Número 128/2018, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de VALENTÍN 
CORTINA ESPINO, denunciado por CELINA VILLARREAL 
OCHOA, haciendo de su conocimiento que el C. VALENTÍN 
CORTINA ESPINO falleciô el día veintiocho de junio de dos mil 
ocho, a la edad de sesenta y seis años, en Hospital o Clínica 
Privada, Guadalupe, Nuevo León, siendo sus padres los C.C. 
Melitón Cortina y Benigna Espino, teniendo su último domicilio 
en Poblado La Pesca, de este municipio de Soto la Marina, 
Tamaulipas; debiéndose publicar un edicto por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado, y en uno de los de 
mayor circulación en esta población, convocando a todas 
aquellas personas que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores, en su caso, para que 
comparezcan a deducirlos dentro del término de quince días 
contados a partir de la fecha de la publicación del edicto.- Se 
expide el presente edicto en el Despacho de este Tribunal, el 
veinte de agosto de dos mil dieciocho.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

Las Testigos de Asistencia Oficiales Judiciales del Juzgado 
de Primera Instancia Mixto del Décimo Segundo Distrito 
Judicial, LIC. MARÍA LILI VILLA LUNA.- Rúbrica.- C. LAURA 
HERNÁNDEZ MORENO.- Rúbrica. 

5762.- Septiembre 26.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha veinte del 
presente mes y año, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00891/2018, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de FLABIO VÁZQUEZ PÉREZ, 
denunciado por ANTONIO VÁZQUEZ SALAZAR. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
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Cd. Victoria, Tamaulipas, a 21 de agosto de 2018.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA SÁNCHEZ 
BÁEZ.- Rúbrica. 

5763.- Septiembre 26.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 31 de agosto de 2018. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veintiocho de agosto de dos mil 
dieciocho, el C. Licenciado Francisco Javier Serna Garza, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, dio por radicado dentro del Expediente 
Número 01104/2018, Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de BENITO VILLARREAL VELA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, convocando a los que se 
consideren tener interés en la herencia para que comparezcan 
dentro del término de quince días, contados a partir de la 
publicación del ultimo edicto, a deducir los derechos que les 
correspondan.- Se tiene como albacea provisional para 
representar la presente sucesión a la C. OFELIA VILLARREAL 
BARBOZA, también conocida como OFELIA VILLARREAL 
BARBOZA DE CHÁVEZ. 

ATENTAMENTE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

5764.- Septiembre 26.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha tres de septiembre del año dos mil 
dieciocho, la C. Licenciada Patricia Viridiana Ornelas Lamas, 
Secretaria de Acuerdos Encargada del Despacho por 
Ministerio de Ley del Juzgado Primero de Primera Instancia de 
lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por 
radicado el Expediente Número 01042/2018, relativo al Triple 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de los extintos 
JULIO GARIBALDI, JOSEFINA GARIBALDI Y SAN JUANA 
GARIBALDI, promovido por la ciudadana OFELIA 
VILLARREAL BARBOZA en su carácter de cesionaria de la 
ciudadana EVELIA GARIBALDI ESCAMILLA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
acreedores y herederos para que se presenten hacer valer sus 
derechos dentro del término de quince días, contando a partir 
de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 7 de septiembre de 2018.- 
Oficial Judicial “B”, en Función de Testigo de Asistencia, LIC. 
WENDY VANESSA MARTINEZ GÓMEZ.- Rúbrica.- Oficial 
Judicial “B”, en Función de Testigo de Asistencia, LIC. 
OSVALDO BOONE CANTÚ.- Rúbrica. 

5765.- Septiembre 26.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, Habilitada en Funciones de Materia Civil, de 
conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de fecha veinte de 

octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura del Estado, quien actúa con el Licenciado 
Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de Acuerdos, en 
cumplimiento al auto de fecha nueve de agosto del dos mil 
dieciocho, se ordenó la radicación del Expediente Número 
00786/2018, relativo a la Sucesión Intestamentaria a bienes de 
JUAN MANUEL HERNÁNDEZ MEZA, denunciado por la C. 
MARÍA DEL CARMEN BLANCO CALLES. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas, a los quince días del mes de agosto del año dos 
mil dieciocho.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 

Jueza Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, habilitada en funciones de 
materia Civil de conformidad con el acuerdo plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, LIC. TERESA 
OLIVIA BLANCO ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, 
LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO CHARLES.- Rúbrica. 

5766.- Septiembre 26.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 

San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Rafael Pérez Avalos, Juez de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha once de abril del año actual, radicó 
el Expediente Número 00110/2018, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentaria a bienes de RICARDO PATIÑO PATIÑO, 
denunciado por IRENE MONTEMAYOR PEÑA, ordenándose 
publicar edicto por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del 
Estado, así como en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, convocándose a personas que se consideren con 
derecho a la herencia y acreedores para que comparezcan a 
deducirlos en el local que ocupa este Juzgado con domicilio 
ubicado en el Edificio de Seguridad Pública, calle Abasolo esq. 
con Margarita Maza de Juárez, Col. Bella Vista Sur, Cd. San 
Fernando, Tamaulipas C.P. 87600, dentro del término de 
quince días.- Se expide el presente edicto para su publicación 
en San Fernando, Tamaulipas, a 07 de junio de 2018. 

La C. Secretaria de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. 
VICTORIA GARCÍA RODRÍGUEZ.- Rúbrica.  

5767.- Septiembre 26.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El C. Licenciado Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha veintiuno de 
agosto del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00689/2018, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ANTONIO MONTELONGO 
CASTILLO promovido por TOMASA VILLEGAS VILLARREAL. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, tanto 
en el Periódico Oficial del Estado coma en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
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de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam., 24 de agosto de 2018.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

5768.- Septiembre 26.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El C. Licenciado Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha uno de agosto 
del año en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
00616/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MARÍA DE JESÚS ANDRADE GAITÁN, promovido 
por VIVIANA YANETH CHÁVEZ ANDRADE. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, tanto 
en el Periódico Oficial del Estado coma en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam., 06 de agosto de 2018.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

5769.- Septiembre 26.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha quince del mes de agosto del año 
dos mil dieciocho, ordenó la radicación del Expediente Número 
00900/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ENRIQUE VERNE GUERRA MARTÍNEZ, 
denunciado por la C. SERAFINA MARTÍNEZ GARZA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.- Se expide el presente en Altamira, Tamaulipas a los 
veintitrés de agosto del dos mil dieciocho.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, LIC. MARÍA MAGDALENA ZUMAYA JASSO.- 
Rúbrica. 

5770.- Septiembre 26.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez del 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha 16 dieciséis de agosto 
del año en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 

00923/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de FELICIANO CAMARENA SEGUNDO, quien falleció 
el 06 seis de enero del 2004 dos mil cuatro, en ciudad Madero, 
Tamaulipas, siendo su último domicilio en Tampico, 
Tamaulipas denunciado por MARÍA LUISA ORTA 
QUINTANILLA, VICTORIANO CAMARENA ORTA, MANUELA 
CAMARENA ORTA, FELICIANO CAMARENA ORTA, MARIO 
ALBERTO CAMARENA ORTA Y MARCO ANTONIO 
CAMARENA ORTA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo en el 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 21 
de agosto de 2018.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

5771.- Septiembre 26.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 

Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam., a 13 de agosto de 2018. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado José Raúl Rodríguez Ornelas, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en esta ciudad, mediante el auto de 
fecha trece de agosto de dos mil dieciocho, ordeno la 
radicación del Expediente Número 00269/2018, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario, a bienes de MIGUEL 
ACOSTA GARCÍA Y ANITA DE LUNA VALDÉS quienes 
tuvieron su Ultimo domicilio ubicado en calle Dr. Luis G. López 
entre Hidalgo y Juárez No. 190 zona centro de esta ciudad de 
Valle Hermoso, Tamaulipas. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA 
OCASIÓN en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando a los 
interesados en la herencia y acreedores, a fin de que se 
presenten a deducir sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Familiar, LIC. 
FERNANDO FIGUEROA HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

5772.- Septiembre 26.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 

Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam., a 21 de agosto de 2018. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado José Raúl Rodríguez Ornelas, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en esta ciudad, mediante el auto de 
fecha veintiuno de agosto del dos mil dieciocho, ordeno la 
radicación del Expediente Número 00280/2018, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario, a bienes de ELOY SÁNCHEZ 
VÁZQUEZ Y MA. DE JESÚS FLORES quienes tuvieron su 
último domicilio ubicado en calle Moctezuma 4 y 5, No. 418, 
colonia Popular de esta ciudad de Valle Hermoso, Tamaulipas. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA 
OCASIÓN en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando a los 
interesados en la herencia y acreedores, a fin de que se 
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presenten a deducir sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Familiar, LIC. 
FERNANDO FIGUEROA HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

5773.- Septiembre 26.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 

Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam., a 10 de septiembre de 2018. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado José Raúl Rodríguez Ornelas, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en esta ciudad, mediante el auto de 
fecha cuatro de septiembre del dos mil dieciocho, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00300/2018, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de FABIÁN 
GONZÁLEZ DE LA CRUZ, quien tuvo su último domicilio 
ubicado en calle Francisco Villa y cuarta, sin número de la 
colonia Emiliano Zapata de esta ciudad de Valle Hermoso, 
Tamaulipas. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA 
OCASIÓN en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando a los 
interesados en la herencia y acreedores, a fin de que se 
presenten a deducir sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Familiar, LIC. 
FERNANDO FIGUEROA HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

5774.- Septiembre 26.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ROBERTO VELÁZQUEZ 
NOLASCO, denunciado por C. LAURA YANETH REYES 
RODRÍGUEZ en representación de su menor hija de iniciales 
F.N.V.R., asignándosele el Número 00838/2018, y la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ, tanto en 
el Periódico “Oficial del Estado” como en el de mayor 
circulación en la localidad en la edición matutina, 
convocándose a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, para que se presenten 
a deducirlo dentro del término de quince días contados a partir 
de la fecha de la última publicación del edicto, conforme lo 
establecido por el numeral 788 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado.- Es dado el presente en ciudad y 
puerto de Altamira a los 22 de agosto de 2018. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT GONZALEZ 
VILLANUEVA.- Rúbrica. 

5775.- Septiembre 26.-1v. 

 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez del 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha 22 marzo del año en 
curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
00325/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JUAN RAMÓN MEZA MICHEL, quien falleció el 28 
de mayo del 2017, en ciudad Madero, Tamaulipas, siendo su 
último domicilio en ciudad Madero, Tamaulipas, denunciado 
por MARÍA DEL ROSARIO BARRAGÁN NEGRETE. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo en el 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 07 
de septiembre de 2018.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

5776.- Septiembre 26.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintitrés de agosto del año (2018) 
dos mil dieciocho, ordenó la radicación del Expediente Número 
00940/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de FERNANDO PRIETO MORALES, denunciado por la 
C. MARÍA LEONOR HERNÁNDEZ RAMÍREZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 04 de septiembre de 2018.- DOY FE. 

Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

5777.- Septiembre 26.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 03 de septiembre de 2018. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veintiocho días del mes de mayo del año 
dos mil dieciocho, el C. Licenciado Francisco Javier Serna 
Garza, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado dentro del 
Expediente Número 00685/2018, Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de GUILLERMO ANTONIO JARA 
GARZA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, convocando a los que se 
consideren tener interés en la herencia para que comparezcan 
dentro del término de quince días, contados a partir de la 
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publicación del ultimo edicto, a deducir los derechos que les 
correspondan.- Se tiene como albacea provisional para 
representar la presente sucesión a la C. LIBRADA AGUILAR 
VIDRIO. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

5778.- Septiembre 26.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha 30 de agosto de 2018, La Lic. Patricia 
Viridiana Ornelas Lamas, Secretaria de Acuerdos encargada 
del despacho por Ministerio de Ley del Juzgado Primero de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, dio por radicado el Expediente Número 
01024/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentaria a 
bienes de ROMÁN JIMÉNEZ RIVERA, promovido por 
VERÓNICA MARTÍNEZ PLATA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ, tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
acreedores y herederos para que se presenten hacer valer sus 
derechos dentro del término de quince días, contando a partir 
de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 03 de septiembre de 2018.- 
Oficial Judicial “B”, en Función de Testigo de Asistencia, LIC. 
WENDY VANESSA MARTINEZ GÓMEZ.- Rúbrica.- Oficial 
Judicial “B”, en Función de Testigo de Asistencia, LIC. 
OSVALDO BOONE CANTÚ.- Rúbrica. 

5779.- Septiembre 26.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 

González, Tam. 

La Licenciada Ana Victoria Enríquez Martínez, Juez Mixto 
de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha (5) cinco de julio de dos mil dieciocho (2018), 
dictado dentro del Expediente Judicial Número 143/2018, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de SOFÍA 
LUJANO ORTIZ, denunciado por JESÚS GONZÁLEZ 
GONZÁLEZ, se ordenó convocar a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores, por 
medio de este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
los Periódicos Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
que se edite en esta Zona Geográfica, a fin de que dentro del 
término de (15) quince días, contados a partir de la última 
publicación del edicto, comparezcan a deducir sus derechos 
hereditarios.- Es dado para su publicación a los (22) veintidós 
de agosto de dos mil dieciocho (2018).- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

El Secretario de Acuerdos Civil y Familiar del Juzgado 
Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial 
del Estado, LIC. VÍCTOR BRAVO PÉREZ.- Rúbrica. 

5780.- Septiembre 26.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Sandra Violeta Garcia Rivas, 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, 
encargada del Despacho por Ministerio de Ley, radicó por auto 

de fecha veintisiete de agosto de dos mil dieciocho, el 
Expediente 01492/2018, relativo al Doble Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de FRANCISCO OLGUÍN VALLES Y 
OFELIA DEL FIERRO GARCÍA, denunciado por JUANITA 
OLGUÍN DEL FIERRO, HORTENCIA OLGUÍN DEL FIERRO, 
NORMA OLGUÍN DEL FIERRO, ADELA OLGUÍN DEL 
FIERRO, PEDRO OLGUÍN DEL FIERRO, JERÓNIMO 
GUADALUPE OLGUÍN DEL FIERRO Y CARLOS HUMBETO 
OLGUÍN DEL FIERRO, se ordenó dar publicidad a lo anterior, 
por medio de un edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días, contados a partir la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en uno de los periódicos locales de mayor circulación en 
esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 03 de septiembre de 2018.- Testigo 
de Asistencia, LIC. MARTHA L. TRONCOSO CORDERO.- 
Rúbrica.- Testigo de Asistencia, LIC. PERLA JANETH LEAL 
DE LEÓN.- Rúbrica. 

5781.- Septiembre 26.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, mediante auto de fecha tres de 
septiembre del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00925/2018, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de RICARDO BARRÓN ESTRADA, 
denunciado por ROSAURA GRIMALDO ZÚÑIGA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas; 05 de septiembre de 2018.- El C. 
Juez Tercero de Primera Instancia en Materia Familiar del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- 
Rúbrica. 

5782.- Septiembre 26.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha dos de julio del año en curso el 
Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular del Juzgado, ordenó 
la radicación del Expediente Número 00977/2018, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de SILVIA GARCÍA 
ZERMEÑO, denunciado por J. GUADALUPE MIRELES 
ARREOLA, y la publicación de edictos por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la última 
publicación.- Lo anterior con fundamento en los artículos 762, 
772,788 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado. 
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ATENTAMENTE. 

Cd. Reynosa, Tam., a 09 de julio de 2018.- Secretario de 
Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- Rúbrica. 

5783.- Septiembre 26.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez 
Segundo de Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha (09) nueve del mes de 
agosto del (2018) dos mil dieciocho, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00876/2018, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de FRANCISCO ESPINOZA 
CASTILLO, denunciado por la Ciudadana LAURA ALICIA 
ESTRADA MARTÍNEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.- Se expide el presente en Altamira, Tamaulipas a los 20 
de agosto del dos mil dieciocho.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, LIC. MARÍA MAGDALENA ZUMAYA JASSO.- 
Rúbrica. 

5784.- Septiembre 26.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha seis de Julio del año, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00776/2018, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de SARA VÁZQUEZ 
MERCADO, denunciado por el C. J. JESÚS FAJARDO 
MARTÍNEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.- Se expide el presente en Altamira, Tamaulipas a los 
cuatro de septiembre del dos mil dieciocho.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, LIC. MARÍA MAGDALENA ZUMAYA JASSO.- 
Rúbrica. 

5785.- Septiembre 26.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha 07 de agosto del dos mil dieciocho, la 
Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres Gallegos, en su 
carácter de Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar 
del Quinto Distrito Judicial en el Estado, ordenó la radiación del 

Expediente Número 01072/2018; relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario denunciado por la C. FRANCISCA CEDILLO 
MORENO, a bienes del C. FLUGENCIO HERNÁNDEZ 
RAMÍREZ, y la publicación de edictos por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de diarios de 
mayor circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia a fin de que se 
presenten en juicio a deducirlo dentro del término de quince día 
contados a partir de la última publicación.- Se designó al 
denunciante como interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tam., a 13 de agosto de 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ELIZABETH REYES 
HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

5786.- Septiembre 26.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordeno la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JUANA BENÍTEZ EVANGELISTA 
Y RAMÓN GAMBOA GALLEGOS, denunciado por la C. 
MARÍA DEL ROSARIO GAMBOA BENÍTEZ, asignándosele el 
Número 00711/2018, y la publicación del presente edicto por 
UNA SOLA VEZ, tanto en el Periódico “Oficial del Estado” 
como en el de mayor circulación en la localidad en la edición 
matutina, convocándose a los que se consideren con derecho 
a la herencia y a los acreedores en su caso, para que se 
presenten a deducirlo dentro del término de quince días 
contados a partir de la fecha de la última publicación del edicto, 
conforme lo establecido por el numeral 788 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Es dado el 
presente en ciudad y puerto de Altamira a los 31 de julio de 
2018. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT GONZALEZ 
VILLANUEVA.- Rúbrica. 

5787.- Septiembre 26.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 

Miguel Alemán, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha veintiocho de agosto de dos mil 
diecisiete, el Licenciado Martín Rodríguez Chávez, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Sexto Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en esta ciudad, ordenó la 
radicación del Expediente Número 274/2018, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de SATURNINO 
VILLARREAL VILLARREAL, quien falleció en la ciudad de El 
Rancho Las Escobitas, municipio de Camargo, Tamaulipas el 
día 24 de noviembre de 2009, habiendo tenido su último 
domicilio en El Rancho Las Escobitas, municipio de ciudad 
Camargo, Tamaulipas, y es denunciado por los CIRILA 
VILLARREAL VILLARREAL. 

Y por este edicto que se ordenó publicar por UNA SOLA 
VEZ en el periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios 
de mayor circulación de la localidad, se convoca a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, para que se presenten a Juicio a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del presente edicto. 
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Miguel Alemán, Tam., a 04 de septiembre de 2018.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

5788.- Septiembre 26.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Sandra Violeta Garcia Rivas, 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, 
encargada del Despacho por Ministerio de Ley, radicó por auto 
de fecha ocho de agosto del año dos mil dieciocho, el 
Expediente 01358/2018, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JOSÉ DEL SOCORRO 
CAPETILLO LUCIO, denunciado por MARÍA ERNESTINA 
SOTO CRUZ, EDUARDO CAPETILLO SOTO, JUAN JOSÉ 
CAPETILLO SOTO, se ordenó dar publicidad a lo anterior, por 
medio de un edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días, contados a partir la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en uno de los periódicos locales de mayor circulación en 
esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 23 de agosto de 2018.- Testigo de 
Asistencia, LIC. PERLA JANETH LEAL DE LEÓN.- Rúbrica.- 
Testigo de Asistencia, LIC. MARTHA L. TRONCOSO 
CORDERO.- Rúbrica.  

5789.- Septiembre 26.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Sandra Violeta Garcia Rivas, 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, 
encargada del Despacho por Ministerio de Ley, radicó por auto 
de fecha 31 de agosto de 2018, el Expediente 01538/2018, 
relativo al Doble Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
MA. ISIDORA SILVA TORRES Y ALFONSO MEDINA 
GONZÁLEZ, denunciado por MARÍA ANTONIA MEDINA 
SILVA, se ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio de un 
edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a 
los acreedores y a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia, a fin de que se presenten en el Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días, contados a partir 
la fecha de la última publicación del mismo, la cual se hará, 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en uno de los 
periódicos locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY 
FE. 

H. Matamoros, Tam., a 04 de septiembre de 2018.- Testigo 
de Asistencia, LIC. PERLA JANETH LEAL DE LEÓN.- 
Rúbrica.- Testigo de Asistencia, LIC. MARTHA L. TRONCOSO 
CORDERO.- Rúbrica.  

5790.- Septiembre 26.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Sandra Violeta Garcia Rivas, 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, 
encargada del Despacho por Ministerio de Ley, radicó por auto 
de fecha trece de agosto de dos mil dieciocho, el Expediente 
01396/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 

bienes de MA. ASUNCIÓN JASSO GUERRERO, denunciado 
por SANDRA LIZBETH CARREÓN JASSO, se ordenó dar 
publicidad a lo anterior, por medio de un edicto que se 
publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a los acreedores 
y a las personas que se consideren con derecho a la herencia, 
a fin de que se presenten en el Juicio a deducirlo dentro del 
término de quince días, contados a partir la fecha de la última 
publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico 
Oficial del Estado, como en uno de los periódicos locales de 
mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 22 de agosto de 2018.- Testigo de 
Asistencia, LIC. PERLA JANETH LEAL DE LEÓN.- Rúbrica.- 
Testigo de Asistencia, LIC. MARTHA L. TRONCOSO 
CORDERO.- Rúbrica.  

5791.- Septiembre 26.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez del 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha 19 de junio del 2018 
dos mil dieciocho, ordenó la radicación del Expediente Número 
00718/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de BARTOLO DE DIOS SOSA, quien falleció el 21 
veintiuno de diciembre del año 2017 dos mil diecisiete, en 
Altamira, Tamaulipas, siendo su último domicilio en la ciudad 
de Altamira, Tamaulipas, denunciado por ROCIO ALCUDIA 
CALDERÓN. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo en el 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 25 
de junio de 2018.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

5792.- Septiembre 26.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha veinte de agosto del año en curso, el 
Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Segundo de Primera 
Instancia de lo Familiar, ordenó la radicación del Expediente 
Número 01208/2018, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de RENE LÓPEZ LÓPEZ Y OCTAVIA 
RÍOS CUELLAR, denunciado por RENE LÓPEZ RÍOS, y la 
publicación de edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación 
de la localidad, convocando a quienes se consideren con 
derecho a la herencia, así como a los acreedores, a fin de que 
se presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación.- Se designó a 
RENE LÓPEZ RÍOS, como interventor de la presente 
sucesión.- Lo anterior con fundamento en los artículos 762, 
772,788 y 789 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado. 

ATENTAMENTE. 

Reynosa, Tam., a 06 de septiembre de 2018.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- Rúbrica. 

5793.- Septiembre 26.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha veintitrés días del mes de agosto del año 
en curso, el Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Segundo 
de Primera Instancia de lo Familiar, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01231/2018, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ALFONSO SALAZAR PÉREZ, 
denunciado por KAREN SALAZAR ALVARADO, y la 
publicación de edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación 
de la localidad, convocando a quienes se consideren con 
derecho a la herencia, así como a los acreedores, a fin de que 
se presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación.- Se designó a 
KAREN SALAZAR ALVARADO, como interventor de la 
presente sucesión.- Lo anterior con fundamento en los 
artículos 762, 772, 788 y 789 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado. 

ATENTAMENTE. 

Reynosa, Tam., a 29 de agosto de 2018.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- Rúbrica. 

5794.- Septiembre 26.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha veintitrés de agosto del año en curso el 
Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Segundo de Primera 
Instancia de lo Familiar, ordenó la radicación del Expediente 
Número 01236/2018, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ANDRÉS CORTES HERNÁNDEZ, 
denunciado por REYES CORTES CATARINA, y la publicación 
de edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de la 
localidad, convocando a quienes se consideren con derecho a 
la herencia, así como a los acreedores, a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación.- Se designó a 
REYES CORTES CATARINA, como interventor de la presente 
sucesión.- Lo anterior con fundamento en los artículos 762, 
772, 788 y 789 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado. 

ATENTAMENTE. 

Reynosa, Tam., a 29 de agosto de 2018.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- Rúbrica. 

5795.- Septiembre 26.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha veintidós de agosto del año en curso, el 
Ciudadano Licenciado Claudia Virginia Torres Gallegos, en su 
carácter de Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar 
del Quinto Distrito Judicial en el Estado, ordenó la radicación 
del Expediente Número 01175/2018; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario denunciado por el C. JAVIER 
JALOMO GARCÍA, a bienes de la C. MANUELA NAVARRO 
MORALES, y la publicación de edictos por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de diarios de 
mayor circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia a fin de que se 

presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 30 de agosto de 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ELIZABETH REYES 
HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

5796.- Septiembre 26.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha diecisiete de agosto del año en curso, la 
Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres Gallegos, en su 
carácter de Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar 
del Quinto Distrito Judicial en el Estado, ordenó la radicación 
del Expediente Número 01157/2018; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario denunciado por los C.C. EMIGDIA 
CAZARES RAMÍREZ, MARIO HUMBERTO CAZARES 
RAMÍREZ, LUIS REY CAZARES RAMÍREZ, MARCO 
ANTONIO CAZARES RAMÍREZ, PATRICIA MARGARITA 
CAZARES RAMÍREZ, ROSA MARINA CAZARES RAMÍREZ, 
VÍCTOR MANUEL CAZARES GONZALEZ Y ELENA 
CAZARES GONZALEZ, a bienes de TOMASA RAMÍREZ 
VELA Y MARCOS CAZARES VALDEZ, y la publicación de 
edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los de diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 22 de agosto de 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ELIZABETH REYES 
HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

5797.- Septiembre 26.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha Tres de Julio del presente año, el 
Ciudadano Licenciado Claudia Virginia Torres Gallegos, en su 
carácter de Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar 
del Quinto Distrito Judicial en el Estado, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00935/2018; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario denunciado por el C. MIGUEL 
SALMERÓN GARCÍA, a bienes de MIGUEL SALMERÓN 
TORRES Y LUCRECIA GARCÍA OSORIO, y la publicación de 
edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los de diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación.- Se designó al denunciante como interventor de a 
presente sucesión. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tam., a 07 de julio de 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ELIZABETH REYES 
HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

5798.- Septiembre 26.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha veintidós de junio del año en curso el 
Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular del Juzgado, ordenó 
la radicación del Expediente Número 00935/2018, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de FRANCISCO 
GUTIÉRREZ DÍAZ, ALDINA GALINDO SÁENZ, denunciado 
por SILVIA CRISTINA GUTIÉRREZ GALINDO, y la publicación 
de edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de la 
localidad, convocando a quienes se consideren con derecho a 
la herencia, así como a los acreedores, a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación.- Se designó a 
SILVIA CRISTINA GUTIÉRREZ GALINDO, como interventor 
de la presente sucesión.- Lo anterior con fundamento en los 
artículos 762, 772, 788 y 789 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado. 

ATENTAMENTE. 

Reynosa, Tam., a 02 de agosto de 2018.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- Rúbrica. 

5799.- Septiembre 26.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha tres de octubre de dios mil dieciséis, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 01668/2016, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MARÍA DE LOS ÁNGELES 
ZAMBRANO RODRÍGUEZ, denunciado por el C. VÍCTOR 
MARTÍNEZ NAVARRO; ordenando el C. Juez de los autos, Lic. 
Carlos Alejandro Corona Gracia, la publicación del presente 
edicto por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y 
en un periódico de mayor circulación en esta ciudad, mediante 
el cual se convoque a personas que se consideren con 
derecho a la herencia y acreedores, para que dentro del 
término de quince días después de hecha última publicación, 
acudan ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 05 de octubre de 2016.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

5800.- Septiembre 26.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES:- 

La C. Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha veintidós de 
agosto del dos mil dieciocho, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00695/2018, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de BALTAZAR SIFUENTES SOLÍS Y 
MARÍA RUTILIA GÓMEZ ECHAVARRÍA, promovido por 
NOEMÍ GRISELDA CIFUENTES GÓMEZ. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam., 27 de agosto de 2018.- Secretario de 
Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

5801.- Septiembre 26.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 

San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Rafael Pérez Avalos, Juez de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha veintinueve de agosto del año dos 
mil dieciocho, radicó el Expediente Número 00245/2018, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de quien 
en vida llevara el nombre de LEOPOLDO ARREOLA 
INFANTE, denunciado por GUADALUPE ARREOLA 
SÁNCHEZ, ordenándose publicar edicto por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, convocándose a personas 
que se consideren con derecho a la herencia y acreedores 
para que comparezcan a deducirlos en el local que ocupa este 
Juzgado con domicilio ubicado en el Edificio de Seguridad 
Pública, calle Abasolo esq. con Margarita Maza de Juárez, Col. 
Bella Vista Sur, Cd. San Fernando, Tamaulipas C.P. 87600, 
dentro del término de quince días.- Se expide el presente 
edicto para su publicación en San Fernando, Tamaulipas, a 5 
de septiembre del 2018. 

La C. Secretaria de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. MÉLIDA 
CEBALLOS SALINAS.- Rúbrica. 

5802.- Septiembre 26.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, mediante auto de fecha tres de 
septiembre del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00920/2018, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ROSALBA ELIZABETH RAMÍREZ 
MARTÍNEZ, denunciado por SECUNDINO SALAZAR 
HERNÁNDEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas; 03 de septiembre de 2018.- El C. 
Juez Tercero de Primera Instancia en Materia Familiar del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- 
Rúbrica. 

5803.- Septiembre 26.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, mediante auto de fecha diecisiete (17) de 
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agosto del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00852/2018, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ADELAIDO VEGA HERNÁNDEZ Y 
REVERIANA PIÑA MEZA, denunciado por MA. DEL CARMEN 
VEGA PIÑA, GRACIELA VEGA PIÑA, EMMA VEGA PIÑA, 
HONORANDA VEGA PIÑA Y URIEL VEGA PIÑA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas; 27/08/2018.- El C. Juez Tercero 
de Primera Instancia en Materia Familiar del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO REYES 
MALDONADO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

5804.- Septiembre 26.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El C. Licenciado Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha diecisiete de 
agosto del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00678/2018, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MARÍA MAGDALENA ROSAS 
IBARRA promovido por MARGARITO TORRES MORALES. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam. 21 de agosto de 2018.- Secretario de 
Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

5805.- Septiembre 26.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintisiete del mes de agosto del año 
dos mil dieciocho, ordenó la radicación del Expediente Número 
00947/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ROGELIO SILVA CASTILLO, denunciado por los 
C.C. LAURA SILVA PEÑA, VIRGINIA SILVA PEÑA Y 
HÉCTOR SILVA PEÑA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.- Se expide el presente en Altamira, Tamaulipas a los 
treinta días del mes de agosto del año dos mil dieciocho.- DOY 
FE. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, LIC. MARÍA MAGDALENA ZUMAYA JASSO.- 
Rúbrica. 

5806.- Septiembre 26.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado, con 
residencia en Altamira, Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de GONZALO HERRERA 
GUZMÁN, denunciado por el C. JORGE HERRERA 
CALVILLO, asignándosele el Número 00855/2018, y la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ, tanto en 
el Periódico “Oficial del Estado” como en el de mayor 
circulación en la localidad en la edición matutina, 
convocándose a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, para que se presenten 
a deducirlo dentro del término de quince días contados a partir 
de la fecha de la última publicación del edicto, conforme lo 
establecido por el numeral 788 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado.- Es dado el presente en ciudad y 
puerto de Altamira a los 27 de agosto de 2018. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT GONZALEZ 
VILLANUEVA.- Rúbrica. 

5807.- Septiembre 26.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez del 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha 04 cuatro de 
septiembre el año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00995/2018, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de PEDRO PECINA RUIZ Y MARÍA 
PATIÑO GARCÍA DE PECINA, quienes fallecieron el 20 veinte 
de enero de 1983 mil novecientos ochenta y tres y el 30 treinta 
de enero del año 2010 dos mil diez ambos en ciudad Madero, 
Tamaulipas, siendo su último domicilio en la ciudad de Madero, 
Tamaulipas, denunciado por JUAN PEDRO PECINA PATIÑO 
Y MA. DEL ROSARIO PECINA PATIÑO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo en el 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas a 07 
de septiembre de 2018.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

5808.- Septiembre 26.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 05 de septiembre de 2018. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha cuatro de septiembre del dos mil 
dieciocho el C. Licenciado Francisco Javier Serna Garza, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito 
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Número 01142/2018, Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de la señora GUADALUPE LEDEZMA GARCÍA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, convocando a los que se 
consideren tener interés en la herencia para que comparezcan 
dentro del término de quince días, contados a partir de la 
publicación del último edicto, a deducir los derechos que les 
correspondan.- Se tiene como albacea provisional para 
representar la presente sucesión a la C. ARACELI VÁZQUEZ 
LEDEZMA. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

5809.- Septiembre 26.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha tres de septiembre del año dos mu 
dieciocho, la C. Licenciada Patricia Viridiana Ornelas Lamas, 
Secretaria de Acuerdos Encargada del Despacho por 
Ministerio de Ley del Juzgado Primero de Primera Instancia de 
lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por 
radicado el Expediente Número 01037/2018, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MA. DE LOS ÁNGELES 
MONTIEL AGUILAR, promovido por LORENZO MARTÍNEZ 
MONTIEL. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
acreedores y herederos para que se presenten hacer valer sus 
derechos dentro del término de quince días, contando a partir 
de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 3 de septiembre de 2018.- Oficial 
Judicial “B”, en Función de Testigo de Asistencia, LIC. WENDY 
VANESSA MARTINEZ GÓMEZ.- Rúbrica.- Oficial Judicial “B”, 
en Función de Testigo de Asistencia, LIC. OSVALDO BOONE 
CANTÚ.- Rúbrica. 

5810.- Septiembre 26.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez del 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha 09 de noviembre del 
año 2016, y 21 de agosto del año en curso, ordenó la 
radicación del Expediente Número 01507/2016, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JORGE RAÚL 
RODRÍGUEZ LEAL, quien falleció el 07 de septiembre del 
2016, en Tampico, Tamaulipas, siendo su último domicilio en la 
ciudad de Tampico, Tamaulipas, denunciado por JORGE 
RAÚL RODRÍGUEZ GUERRERO 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo en el 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas a 27 
de agosto de 2018.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

5811.- Septiembre 26.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordeno la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de NOÉ RESÉNDIZ MUJICA 
denunciado por los C.C. HORTENSIA VÁZQUEZ CHAPA, 
SOFÍA RESÉNDIZ VÁZQUEZ, DORA RESÉNDIZ VÁZQUEZ Y 
NOÉ RESÉNDIZ VÁZQUEZ, asignándosele el Número 
00741/2018, y la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ, tanto en el Periódico “Oficial del Estado” como en 
el de mayor circulación en la localidad en la edición matutina, 
convocándose a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, para que se presenten 
a deducirlo dentro del término de quince días contados a partir 
de la fecha de la última publicación del edicto, conforme lo 
establecido por el numeral 788 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado.- Es dado el presente en ciudad y 
puerto de Altamira a los 03 de agosto de 2018. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT GONZALEZ 
VILLANUEVA.- Rúbrica. 

5812.- Septiembre 26.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordeno la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de RIBELINO REYNA RODRÍGUEZ, 
denunciado por la C. NEREYDA MARYELLA HERNÁNDEZ 
LÓPEZ, por propio derecho y en representación de su menor 
hijo de iniciales E.L.R.H., asignándosele el Número 
00852/2018, y la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ, tanto en el Periódico “Oficial del Estado” como en 
el de mayor circulación en la localidad en la edición matutina, 
convocándose a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, para que se presenten 
a deducirlo dentro del término de quince días contados a partir 
de la fecha de la última publicación del edicto, conforme lo 
establecido por el numeral 788 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado.- Es dado el presente en ciudad y 
puerto de Altamira a los 24 de agosto de 2018. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT GONZALEZ 
VILLANUEVA.- Rúbrica. 

5813.- Septiembre 26.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas.- 
Ordenó radicar el Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
RODOLFO MARTÍNEZ ALMAZÁN Y/O RODOLFO 
MARTÍNEZ, quien falleciera en fecha: (23) veintitrés de 
diciembre de (2016) dos mil dieciséis, en ciudad Fort Worth, 
condado de Tarrant, Texas.- Sucesión denunciada por 
GUADALUPE RAGA Y/O TERESA GUADALUPE RAGA Y/O 
TERESA GUADALUPE RAGA QUIROZ. 

Expediente registrado bajo el Número 00727/2018, a fin de 
que quienes se crean con derecho a la presente sucesión, 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Periódico Oficial Victoria, Tam., miércoles 26 de septiembre de 2018   

 

 

Página 21

comparezcan a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la publicación de este edicto, que deberá 
publicarse por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del 
Estado y en el de mayor circulación en este Distrito Judicial.- 
Es dado el presente en Cd. Altamira, Tamaulipas a los (04) 
cuatro días del mes de julio de 2018.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA CANUL.- 
Rúbrica. 

5814.- Septiembre 26.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez del 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha 14 de agosto de 2018, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00908/2018, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
ESTEFANA SOSA CASTELÁN Y QUIRINO VÁZQUEZ 
MARTÍNEZ, quienes fallecieron respectivamente el 20 veinte 
de abril de dos mil once y el 26 veintiséis de mayo de 1982 mil 
novecientos ochenta y dos ambos en Tampico, Tamaulipas, 
siendo su último domicilio en la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, denunciado por los C.C. FRANCISCO VÁZQUEZ 
SOSA, MARÍA DEL CARMEN VÁZQUEZ SOSA Y ROBERTO 
VÁZQUEZ SOSA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo en el 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas a 27 
de agosto de 2018.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

5815.- Septiembre 26.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha dieciocho de enero del dos mil 
dieciocho, ordeno la radicación del Expediente Número 
00049/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de RODOLFO PEÑA MERAZ, denunciado por la C. 
GABINA CASTILLO ARELLANO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 29 de enero de 2018.- FE. 

Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

5816.- Septiembre 26.-1v. 

 
 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

A LA C. TOMASA RODRÍGUEZ MORALES. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

En el Expediente 2128/2017, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario, a bienes de LUCIO RÍOS PEÑA promovido 
por FLOR ESTELA RÍOS RAMÍREZ, JESÚS RÍOS RAMÍREZ, 
LUCIO RÍOS RAMÍREZ, MA. DE LOURDES RÍOS RAMÍREZ, 
JUAN CARLOS RÍOS RAMÍREZ, JOSÉ ROBERTO RÍOS 
RAMÍREZ, ALMA ROSA RÍOS RAMÍREZ Y ALBERTO RÍOS 
CARRIZALES a bienes de LUCIO RÍOS PEÑA; se dictaron dos 
autos, los cuales literalmente dicen:  

H. Matamoros, Tamaulipas, a los once (11) días del mes 
junio de dos mil dieciocho (2018).- Por presentado el 
Licenciado Víctor Hugo Cepeda Villarreal, abogado autorizado 
en los términos de ley, agréguese a sus antecedentes dentro 
del Expediente 2128/2017; y como lo solicita por las razones 
que expone y toda vez que se ignora el domicilio de TOMASA 
RODRÍGUEZ MORALES, es por lo que en consecuencia, con 
fundamento en el artículo 67 fracción VI del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, emplácese a ésta por 
medio de un edicto que se publicarán por tres veces 
consecutivas en uno de los periódicos de mayor circulación 
que se editen en esta ciudad, así como en el Periódico Oficial 
del Estado y se fijarán además en la Puerta del Juzgado. Lo 
anterior con fundamento en lo dispuesto además por los 
artículos 4º, 5, 40, 66 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Notifíquese 
Personalmente y Cúmplase.- Así lo acordó y firmo la 
Ciudadana Licenciada Sandra Violeta Garcia Rivas, Secretaria 
de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, encargada del 
Despacho por Ministerio de Ley, quien actúa con las C.C. 
Licenciadas Dalia Ivet Sáenz Saldaña y Martha Leticia 
Troncoso Cordero de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 103 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.- 
Damos Fe. (Firmas Ilegibles.) 

H. Matamoros, Tamaulipas, a los (11) once días del mes 
de diciembre del año dos mil diecisiete (2017).- Por presentado 
el escrito inicial y anexos que al mismo acompaña, recibido en 
fecha siete de los corrientes, signado por FLOR ESTELA RÍOS 
RAMÍREZ, JESÚS RÍOS RAMÍREZ, LUCIO RÍOS RAMÍREZ, 
MA. DE LOURDES RÍOS RAMÍREZ, JUAN CARLOS RÍOS 
RAMÍREZ, JOSÉ ROBERTO RÍOS RAMÍREZ, ALMA ROSA 
RÍOS RAMÍREZ, ALBERTO RÍOS CARRIZALES, por el cual 
ocurre a denunciar Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de LUCIO RÍOS PEÑA; dada cuenta al Juez dentro del término 
legal, proveyó lo siguiente. Examinado el escrito de cuenta y 
documentos base de acción que acompaña, por encontrarse 
ajustada su denuncia conforme a las exigencias contenidas en 
los artículos 22, 247, 248, 754, 755, fracción I, 756, fracción I, 
758 y 759 del Código de Procedimientos Civiles del Estado; 
con base a los ordinales 757, 760 al 765, 768, 771, párrafo 
primero, fracción I, 787 y 788; se admite a trámite la misma y 
por radicada la sucesión denunciada en los términos 
propuestos; a cuyo efecto, con los dichos documentos, 
fórmese y regístrese expediente conforme al consecutivo que 
le arroje el sistema de gestión electrónico de lo civil, el cual 
constituirá el cuaderno de primera sección. descripción de 
anexos a la demanda: Copia Certificada del Acta de Defunción 
a nombre de Lucio Ríos expedida por la ciudad de Cameron en 
el Estado de Texas de los Estados Unidos de Norteamérica, 
Traducción al español del Acta de Defunción con Enmienda a 
nombre de Lucio Ríos, expedida a su favor por la ciudad de 
Cameron del Estado de Cameron en el Estado de Texas de los 
Estados Unidos de Norteamérica Apostilla con Número de 
Certificación 11376661 expedida por el Estado de Texas de los 
Estados Unidos de Norteamérica, Traducción de la Apostilla 
con Número de Certificación 11376661 Expedida por el Estado 
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de Texas de los Estados Unidos de Norteamérica, Copia 
Certificada del Acta de Nacimiento número 4899 a nombre de 
Flor Estela Ríos Ramírez inscrita en el Libro 25 ante la Oficialía 
Segunda del Registro Civil de esta ciudad, Copia Certificada 
del Acta de Nacimiento número 1526 a nombre de Jesús Ríos 
Ramírez inscrita en el Libro 8 ante la Oficialía Segunda del 
Registro Civil de esta ciudad, Copia Certificada del Acta de 
Nacimiento número 4900 a nombre de Lucio Ríos Ramírez 
inscrita en el Libro 25 ante la Oficialía Segunda del Registro 
Civil de esta ciudad, Copia Certificada del Acta de Nacimiento 
número 1526 a nombre de Ma. De Lourdes Ríos Ramírez 
inscrita en el Libro 30 ante la Oficialía Primera del Registro 
Civil de esta ciudad, Copia Certificada del Acta de Nacimiento 
número 4688 a nombre de Juan Carlos Ríos Ramírez inscrita 
en el libro 24 ante la Oficialía Segunda del Registro Civil de 
esta ciudad, Copia Certificada del Acta de Nacimiento número 
2287 a nombre de José Roberto Ríos Ramírez inscrita en el 
libro 12 ante la Oficialía Segunda del Registro Civil de esta 
ciudad, Copia Certificada del Acta de Nacimiento número 2288 
a nombre de Alma Rosa Ríos Ramírez inscrita en el Libro 12 
ante la Oficialía Segunda del Registro Civil de esta ciudad y 
copia certificada del Acta de Nacimiento Número 2652 a 
nombre de Alberto Ríos Carrizalez, inscrita en el Libro 14 Ante 
La Oficialía Segunda del Registro Civil de esta ciudad .- De la 
presente radicación, hágase del conocimiento de los 
representantes de la Beneficencia Pública y del Ministerio 
Público; en la inteligencia que por cuanto hace al primero 
deberá efectuarse mediante oficio conforme lo establece el 
numeral 98 del referido Ordenamiento, el cual quedará a 
disposición de la parte denunciante ante la Secretaría de 
Acuerdos; en tanto que al segundo, realícese al Agente 
Adscrito a este Órgano Jurisdiccional, mediante notificación 
personal, ello al tener calidad de parte como tercero según se 
infiere del artículo 30 de dicha Codificación Procedimental, 
dada la intervención que el mismo le confiere en el dispositivo 
764 inicialmente invocado.- Asimismo, como lo manifiesta la 
denunciante respecto a su desconocimiento de disposición 
testamentaria efectuada por el autor de la sucesión, a efecto 
de corroborar su eventual inexistencia o, existencia en su caso 
que motivaría el sobreseimiento de este procedimiento en los 
términos del artículo 770 del Código en consulta; en debida 
relación con la Circular 02/2012 emitida por el Magistrado 
Presidente del Supremo Tribunal de Justicia del Estado y del 
Consejo de la Judicatura, gírese oficio a la Dirección de 
Asuntos Notariales del Estado, como también al Instituto 
Registral y Catastral del Estado, a efecto de que, dentro del 
término legal supletorio de tres (03) días previsto por el artículo 
61 del referido Código, contados a partir del día siguiente de su 
recepción, informen a este Juzgado si en su base de datos y/o 
ante el Registro Nacional de Avisos de Testamentos, existe o 
no disposición testamentaria a bienes de la persona que 
refieren finada y en su caso, proporcionen la fecha, lugar y 
Notario ante quien se otorgó; oficio los cuales quedarán a 
disposición de la parte denunciante ante la Secretaría de 
Acuerdos.- Por otra parte, publíquese un edicto por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta localidad, convocándose a los que 
se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en 
su caso para que se presenten a deducirlo dentro del término 
de quince (15) días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación. Finalmente, atento a lo previsto por los ordinales 
52 y 66, del Código de Procedimientos Civiles, téngase a la 
parte promovente por designado como domicilio convencional 
el ubicado en la calle Bravo y 20 Esquina S/N de la Zona 
Centro de esta ciudad C.P. 87300, así como por autorizado 
para tales efectos a los Licenciado Ramiro Armendáriz Ibarra y 
Víctor Hugo Cepeda Villarreal. Así mismo, se les recuerda a 
las partes que de conformidad con lo que dispone el artículo 17 
de la Carta Magna, todos los servicios que presta este Juzgado 
son gratuitos, con excepción de aquellos que requieran un 
pago por disposición legal.- Notifíquese en los términos 
expuestos.- Así lo acordó y firma la Ciudadana Licenciada 

Sandra Violeta Garcia Rivas, Secretaria de Acuerdos del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, encargada del Despacho por 
Ministerio de Ley, quien actúa con la Lic. Martha Leticia 
Troncoso Cordero y Lic. Dalia Ivet Sáenz Saldaña, Testigos de 
Asistencia, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 103 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.- DAMOS FE. 
Enseguida se publicó la presente resolución en la lista de 
acuerdos de este día, correspondiéndole conforme al índice del 
Sistema de Gestión Familiar el Número de Expediente 
02128/2017.- Conste.- (Firmas Ilegibles.- Rubricas) 

H. Matamoros, Tam., a 14 de junio de 2018.- Testigos de 
Asistencia, LIC. MARTHA L. TRONCOSO CORDERO.- 
Rúbrica.- LIC. DALIA IVET SÁENZ SALDAÑA.- Rúbrica.- 
Enseguida se publicó en lista.- Conste 

5817.- Septiembre 26.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veintiuno 
de agosto de dos mil dieciocho, dictado en el Expediente 
Número 00197/2013, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por la persona moral denominada DESSETEC DESARROLLO 
DE SISTEMAS SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, por conducto de su apoderado legal, en contra de 
DEYSI JANET PULIDO SUSUNAGA, se ordenó sacar a 
remate en primera almoneda el siguiente bien inmueble: 

Casa habitación ubicada: calle Artículo 11, número 943, del 
Fraccionamiento Los Toboganes, en esta ciudad, descrito 
como lote número 59, manzana 16, con una superficie de 
terreno 90.00 metros cuadrados y de construcción 34.39 
metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE: 15.00 metros con lote 60; AL SUR, 15.00 metros 
con el lote número 58; AL ORIENTE, 6.00 metros con lote 16; y 
AL PONIENTE: 6.00 metros, con calle Artículo 11, y valuado 
por los peritos en la cantidad de $80,000.00 (OCHENTA MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 

Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, por DOS VECES de siete en siete días naturales, en el 
entendido de que el día de su publicación contará como primer 
día, y la segunda publicación deberá realizarse el séptimo día, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad por tratarse de bienes raíces, 
convocándose a postores al remate, siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del valor designado por los 
peritos, y el cual es fijado en la cantidad de $80,000.00 
(OCHENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
poniéndose de manifiesto la documentación que se tiene en 
este expediente sobre el inmueble materia de la subasta 
quedando a la vista de los interesados, en el concepto de los 
que deseen tomar parte en la subasta deberán depositar 
previamente en la Tesorería General del Estado o en la Oficina 
Fiscal de ésta ciudad y a disposición de este Juzgado el 20% 
por ciento del valor que sirva de base al remate y presentar el 
certificado respectivo sin cuyo requisito no serán admitidos 
como tal, señalándose como fecha para el remate las TRECE 
HORAS DEL DÍA TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DEL AÑO 
DOS MIL DIECIOCHO. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA HARO 
LÓPEZ.- Rúbrica. 

5818.- Septiembre 26 y Octubre 2.-1v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha seis de agosto del presente año, dictado 
dentro del Juicio Hipotecario Número 00094/2015, promovido 
por el Lic. Jaime Francisco Olivo Garcia, apoderado Legal de 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. 
BLANCA ALEJANDRA DELGADO MANRÍQUEZ, la Titular de 
este Juzgado María Del Rosario Judith Cortes Montaño, 
mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta pública 
el bien inmueble hipotecado consistente en: 

El lote número 11, manzana 47, ubicada en Avenida Santa 
Ana, número 379, del Fraccionamiento Ampliación 
Bugambilias, de esta ciudad.- Inmueble que se encuentra 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad del Estado, bajo 
los datos de la Finca Número 50029 del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas.  

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las (10:00) DIEZ HORAS DEL DÍA (04) CUATRO DE 
OCTUBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO, en el local de este 
Juzgado en la inteligencia de que el avalúo pericial practicado 
sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de $210,0000.00 
(DOSCIENTOS DIEZ MIL PESOS 00/100 M.N.) siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado a la finca hipotecada, y que lo es por la cantidad de 
$140,000.00 (CIENTO CUARENTA MIL PESOS 00/100 M.N.).- 
Se hace del conocimiento de los interesados que para tomar 
parte en la subasta deberán depositar previamente en el Fondo 
Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a 
disposición de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que 
sirve de base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y 
en sobre cerrado la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 07 de septiembre de 2018.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

5819.- Septiembre 26 y Octubre 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintiuno de agosto de dos mil 
dieciocho, dictado dentro del Expediente Número 0669/2015, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en 
contra de CARMEN LETICIA MARTINEZ LÓPEZ, ordenó sacar 
a remate en pública subasta y en primera almoneda, el 
siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Laguna de Montebello A, 
número 556, del Fraccionamiento Ampliación Rinconada de las 
Brisas de esta ciudad edificada sobre el lote 24, de la manzana 
7, con superficie de terreno de 75.00 m2 y superficie de 
construcción de 42.00 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, en 15.00 mts con lote 23-A, AL SUR, 
en 15.00 mts con lote 25 muro medianero de por medio, AL 
ESTE, en 5.00 mts con lote 32-A, AL OESTE, en 5.00 mts con 
calle Laguna de Montebello A.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado bajo los siguientes datos: Sección I, Número 11582, 

Legajo 3-232 de fecha 08 de octubre de 2007 de este 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
NUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $184,000.00 
(CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.), 
que corresponde al avalúo rendido por el perito de la parte 
actora, y que es la cantidad de $122,666.66 (CIENTO 
VEINTIDÓS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
66/100 M.N.), el cual se toma como precio para el remate por 
ser ligeramente el más alto; en la inteligencia de que el postor 
que comparezca a la diligencia de remate deberá comparecer 
ante la presencia judicial a solicitar se le expida el certificado 
de depósito que corresponderá al 20% de la cantidad que sirve 
de base para el remate del bien inmueble, a fin de expedir 
dicho certificado, con la anticipación de tres días antes de la 
diligencia de remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 24 de agosto de 2018.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA ESCOBEDO JAIME.- 
Rúbrica. 

5820.- Septiembre 26 y Octubre 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintiuno de agosto de dos mil 
dieciocho, dictado dentro del Expediente Número 00693/2015, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en 
contra de HERIBERTO SÁNCHEZ CASTILLO, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente 
bien inmueble: 

”Vivienda ubicada en la calle San Lucas número 11 del 
Fraccionamiento Lomas de San Juan de esta ciudad, edificada 
sobre el lote 43 de la manzana 54, con superficie de terreno de 
105.00 m2 y superficie de construcción de 34.89 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 7.00 mts 
con lote 19, AL SUR, en 7.00 mts con calle San Lucas, AL 
ESTE, en 15.00 mts con lote 42, AL OESTE, en 15.00 mts con 
lote 44.- Y que se encuentra debidamente inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo los 
siguientes datos: Sección I, Número 1349, Legajo 3-027, de 
fecha 22 de Febrero de 2006 de este municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA NUEVE DE OCTUBRE DE DOS 
MIL DIECIOCHO, siendo postura legal para esta primera 
almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras partes de la 
suma de $256,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 
MIL PESOS 00/100 M.N.), que corresponde al avalúo rendido 
por el perito de la parte actora, y que es la cantidad de 
$170,666.66 (CIENTO SETENTA MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.), el cual se toma como 
precio para el remate por ser ligeramente el más alto; en la 
inteligencia de que el postor que comparezca a la diligencia de 
remate deberá comparecer ante la presencia Judicial a solicitar 
se le expida el certificado de depósito que corresponderá al 
20% de la cantidad que sirve de base para el remate del bien 
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inmueble, a fin de expedir dicho certificado, con la anticipación 
de tres días antes de la diligencia de remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 27 de agosto de 2018.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA ESCOBEDO JAIME.- 
Rúbrica. 

5821.- Septiembre 26 y Octubre 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto del trece de agosto del 
dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente 0669/2015 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado Ma. 
Guadalupe Macías Ramírez en su carácter de apoderada 
general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra de VERÓNICA ACOSTA 
VERASTEGUI Y CARLOS ZÚÑIGA GÓMEZ ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente 
bien inmueble: 

...Vivienda ubicada en calle Bahía, número 216, lote 7, 
manzana 11 del Fraccionamiento Rinconada de las Brisas, con 
una superficie de terreno de 60.00 metros cuadrados y con una 
construcción de 35.00 metros cuadrados, la cual tiene las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 4.00 metros 
con calle Bahía, AL SUR: en 4.00 metros con lote 12-A, AL 
ESTE: en 15.00 metros con lote 8 muro medianero de por 
medio, AL OESTE: en 15.00 metros con área común.- Y que 
se encuentra debidamente inscrito en el Instituto Registral y 
Catastral de Tamaulipas en la Finca 123479, constituida en la 
inscripción 1a de fecha 27 de marzo del dos mil diecisiete de 
este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas... 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
DOCE DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $174,000.00 
(CIENTO SETENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), cantidad en que fue valorizado el bien inmueble 
por los peritos designados en autos.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 13 de agosto de 2018.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

5822.- Septiembre 26 y Octubre 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha seis de agosto del presente año, dictado 
dentro del Juicio Hipotecario Número 00023/2015, promovido 
por el Lic. Jaime Francisco Olivo Garcia, apoderado legal de 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. 
BLANCA ESTELA CUEVAS TOVAR, la Titular de este 
Juzgado María Del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 

El Lote número 55, Manzana 171, ubicada en calle David 
Alfaro Siqueiros, número 773, del Fraccionamiento Lomas del 
Real de Jarachina Sur, de esta ciudad.- Inmueble que se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad del 

Estado, bajo los datos de la Finca Número 203020 del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las (10:30) DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS 
DEL DÍA (04) CUATRO DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
DIECIOCHO, en el local de este Juzgado en la inteligencia de 
que el avalúo pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó 
en la cantidad de $345,0000.00 (TRESCIENTOS CUARENTA 
Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado a la 
finca hipotecada, y que lo es por la cantidad de $230,000.00 
(DOSCIENTOS TREINTA MIL PESOS 00/100 M.N.).- Se hace 
del conocimiento de los interesados que para tomar parte en la 
subasta deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar 
del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición 
de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de 
base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre 
cerrado la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 07 de septiembre de 2018.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

5823.- Septiembre 26 y Octubre 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha veintiuno de agosto de dos mil 
dieciocho, dictado dentro del Expediente Número 113/2016, 
deducido del Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en 
contra de ANGEL VILLANUEVA SALVADOR, la Titular de este 
Juzgado Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

Terreno urbano ubicado en el lote 26, de la manzana 60, 
de la calle Viñedo de Provenza, casa 2, del Fraccionamiento 
Campestre Bugambilias Sector 3, en esta ciudad de Reynosa 
Tamaulipas, con un área privativa de construcción de 40.25 m2 
(cuarenta metros veinticinco centímetros cuadrados 
correspondiéndole un indiviso de terreno de 29.93 m2 
(veintinueve metros noventa y tres centímetros cuadrados) de 
una superficie de terreno de 140.36 m2 (ciento cuarenta 
metros treinta y seis centímetros cuadrados), el cual se 
delimita con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NOROESTE: en 12.76 M.L. (doce punto setenta y seis metros 
lineales) con lote 27, AL SURESTE: en 12.76 M.L. (doce punto 
setenta y seis metros lineales) con lote 25 (veinticinco), AL 
NORESTE: en 11.00 M.L. (once metros lineales) con lote 3 
(tres); y AL SUROESTE: en 11.00 M.L. (once metros lineales) 
con calle Viñedo de Provenza el área privativa de construcción 
se delimita con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NOROESTE: en 11.46 ML. (once punto cuarenta y seis metros 
lineales) con área privativa 1, AL SURESTE: en 11.46 M.L. 
(once punto cuarenta y seis metros lineales) con área común; 
AL NORESTE en 4.65 ml (cuatro punto sesenta y cinco metros 
lineales) con área común; y AL SUROESTE: en 4.65 M.L 
(cuatro punto sesenta y cinco metros lineales) con área común 
y calle Viñedo de Provenza, cuyo título de propiedad se 
encuentra inscrito en el Instituto Registral y Catastral bajo la 
Finca Número 118659, de la ciudad Reynosa, Tamaulipas. 

Por lo que se ordena publicar el presente, edicto, por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del 
Estado, en uno de mayor circulación de la localidad,  
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convocando a postores a fin de que comparezcan ante este 
Tribunal ubicado en Boulevard Del Maestro 2265 de la 
colonia Modulo 2000, C.P. 88700, a la audiencia de remate 
que se llevará a cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA CINCO 
DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $240,000.00 
(DOSCIENTOS CUARENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
precio fijado a la finca hipotecada, siendo esta la cantidad de 
$160,000.00 (CIENTO SESENTA MIL PESOS 00/100 M.N.). 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tam., a 06 de septiembre de 2018.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

5824.- Septiembre 26 y Octubre 3.-1v2. 
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